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I de Uy de Bams acerca de condición dé los fun" 
Á cionarios de la Adminütración civil del Estado*^ 
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^ tro  Ídem id, id, para presentar á las Cortes un pro- 
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mentó para que presente á las Cortes un proyecto 
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1908.---Pdginás 444 4 451.

Otro declarando jubilado á B, José Marti y Castellvi, 
Consejero del Cuerpo de Ingznieros dACaminoSf Gâ  
nales y  Puertosy FÍésidenie de Sección del Consejo 
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Puertos, Presidente de Sección del referido Cornejo
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can, tus cuáles ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio m  filas,'^Página 452.

: ; illtótsr!© ás '
Real orden disponimdo sean imiáás en cuenta por 

1^ Bidisecrdaria d  ̂este Ministerio las modificacio» 
ñés ai Eseaíafón de Porteros, Ordenanzas y  Mozos 
adscritos al comprendidas en las relaciones
quesepublicmS;r-^Páginai5i.
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nsral de trasladé Cútt^espondiente al año aetual.

Fomento.—Í)íréccí6n General de Agricultura, Mi
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PARTE OFICIAL

PMDMüía W  COSSEJO BB MlMTSífS

S. M. el R e y  Don Mfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña yictoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud,

BEALi DEOBETO 
De acuerdo con Mi Gonseio de Minis

tros,
II Vengo en autorizar al Presidente del 
mismo para presentar á las Cortes el ad
junto proyecto de ley de Bases acerca de 
la condición de los funcionarios de la 
Administración civil del Estado. (

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
m il novecientoá diecioclio.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ifitosio  Maura j  Mentauer.
A LAS COSTES

Parece superfino ponerse á explicar la 
necesidad de ordenamientos nuevos acer
ca de la condición y el trato de los fun
cionarios servidores de la Administra, 
eión civil del Estado, porque de varios 
modos, dolorosos los más de ellos, se ha 
venido mostrando tal necesidad, como 
también el estrago de tenerla desaten- 

^ d a .
Seensanchan y complican de día en 

día la materia gubernativa y el ministe
rio de la Administración pública; requié
rese cada vez mayor preparación profe
sional de los funcionarios, áun en aque
llos cometidos que de antiguo están á su 
cargo; la variedad de los servicios públi
cos ha venido suscitando pluralidad de 
Cuerpos, organizados de modos ínuy di
versos, y sobre el hetereogéneo y vasto 
conjunto se ciernen las conturbaciones 
que la vida de todas las clases, señalada
mente de las que están atenidas á emo
lumentos fijos, padece donde quiera á 
causa de la guerra.

Así, pues, no depende de la  mano del 
Gobierno suprimir los motivos de mal
estar y de inquietud. Aun es de advertir 
que la urgencia imperiosa que impulsa 
á  remediarlos en la medida asequible 
viene á destiempo, porque coincide con 
sufrimientos y adversidades que afligen 
á uña no escasa parte de los contribu
yentes para quienes se hacen más gravo
sas con motivo de inevitable desigualdad 
con que á otros favorecen las mismas 
circunstancias extraordinarias en el des
arreglo universal de la economía.

Él Gobierno, por final resultado de la 
consideración asidua en que ha tenido 
el asunto, vese forzado á moderar y atem- 
p m r  la iniciativa que ffomcte al enamen

y al voto de las Cortes; pero acoge y sir
vo, sin duda, al voto más general, al pro
poner, como propone, aumento de los 
haberes, reducción cuantiosa en el nú
mero y mejora de lá aptitud prófesioñal 
de la generalidad de los empleados que 
sirven en la Administración civil del Es
tado. Es necesario intensificar este servi
cio, hacerle más riguroso, severidad in 
excusable á la cual han de corresponder 
haberes menos escasos, ya que la esplen
didez esté vedada, y un régimen que sea 
tranquilizador para quienes se consa
gren al cumplimiento del deber oficial.

Requiérese una serie de cuidadosas 
adaptaciones para extender las ventajas 
del nuevo Estatuto á los diversos Cuer-» 
pos facultativos que tienen escala, orga
nismo y régimen peculiares, con gran 
disparidad entre unos y otros. La uni
formidad rígida y desconsiderada que
brantaría la proporción que s© ha de 
guardar como razonable y equitativa. 
Por lo mismo que un espíritu de-igual 
solicitud debe desvelarse, mirando tanto 
al servicio del Estado como á la pro de 
las varias colectividades de funcionarios, 
hay qué proceder caso por caso, aunque 
se evite toda demora.

Estimando que la sola lectura de cada 
base suscita el comentaiío justificativo 
de ella, el Presidente que suscribe, por 
acuerdo del Consejo do Ministros y con 
autorización de S. M., tiene el honor de 
presentar á las Cortes el siguiente

mOTEOTO DE

Basel.^
Los funcionarios de la Administración 

civil del Estado quedarán clasificados en 
tres categorías: Jefes de Administración, 
Jefes de Negociado y Oficiales. Cada ca
tegoría se dividirá en tres clases, en la 
forma y con la dotación que seguidamen- i 
te se expresan: |

Jefes de Administración de primera 
clase, con 12.000 pesetas.

Jefes de Administración de segunda 
clase, con 11.000 ídem.

Jefes de Administración de tercera ciar
se, con lO.OOO ídem.

Jefés de Negociado de primera clase, 
con 8.0C0 Idem.

Jefes do Negociado de segunda clase, 
con 7X00 Ídem.

Jefes de Negootado de tercera clase, con 
écoo ídem.

Oficiales de primera clase, con 4.000 
ídem.

Oficiales de segunda clase, con 8.00Ó 
ídení,

Oficiales de tercera clase, con 2¿000 
ídem. ^

Las disposiciones que esta Ley enun
cia no con generalidad, sino circunscri
tas á los funcionarios de la Administra
ción civil, necesitarán especial adapta
ción para ser aplicadas á los Cuerpos fa- 
oúltatívos de escala cerrada <jue sirven

bajo la dependencia de los Ministerios 
civiles.

Bí&se 2,^

En el servicio adaúnistrátivo civil del 
Estado se ingresará por la clase de Ofi
ciales terceras, previa oposición, salvólo 
que dispone la base S.®- La oposición se 
hará para obtener ora directamente car
gos de plantilla que estén vacantes, ora 
plazas numeradas de aspirantes, á fin de 
seguir los estudios que so habrán de or
ganizar en cada Ministerio, habilitándose 
con olios para servir cargos de plantilla.

Estas enseñanzas tendrán carácter más 
práctico que teórico, dedicadas especial
mente á conseguir las aptitudes del per
sonal para las funciones que ha do ejer
cer en loî  distintos servicios y sin repe
tir los cursos que se siguen en los Esta
blecimientos docentes. Consistirán en 
ejercicios prácticos 6 en cursos periódi
cos. Estarán á cargo, por lo general, de. 
funcionarios actives 6 ex funcionarios de 
aptitud probada. Por excepción se podrá 
completarlas con lecciones de otros Pro
fesores.

Cada Ministro publicará sin demora 
un Reglamento especial acerca de tales 
enseñanzas, así en Madrid como en las 
provincias, estatuyendo medios eficaces 
para comprobar de modo positivo loa 
conocimientos que se adquieran y seña» 
lando los enlaces de estos resultados con 
la obtención délos cargos de plantilla.

BaseB^
De ordinario los ascensos se obtendrán 

alternando un turno de antigüedad rigu
rosa con otro de méritos, publicándose 
éstos con el nombramiento ó expresán
dose en él siempre que lo  motiven. Por 
excepción, el ascenso á la tercera clase 
de Jefes de Negociado se efectuará guar
dando, además de los dos turnos antedi
chos, otro tercero de oposición directa, 
siendo tan sólo admitidos á ella los opo
sitores que posean aquellos títulos aca
démicos ó certificados de aptitud profe
sional que para cada servicio determina
rán los Reglamentos de ejecución de esta 
Ley.

También como excepción, cada tercera 
vez que el turno corresponda á la anti
güedad, podrán utilizarlo para reingre
sar en el servicio los actuales cesantes 
que no tengan nota desfavorable en sus 
categorías respectivas.

Nunca se ascenderá á categoría supe
rior sin haber servido en provincias, du
rante dos años cuándo menos, cargo ó 
cargos de la categoría inmediáta infe
rior. i ' ,

Ba$e 4.®
A los funcionarios activos comprendi

dos en esta Ley, se les ppdrá conceder la' 
excedencia sin sueldo ppr tiempo no me
nor de un año. Los Reglamentos defini
rán esta situación y los casos y modos ds 
salir de eüa.
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Base 5.® f
Los dichos funcionarios no podrán ser | 

declarados cesantes ni separados del serv | 
vicio, sino en virtud de expediente gu
bernativo, con audiencia del interesado, 
y por las causas que designen los respec
tivos Reglamentos. ^

BaseS^
La jubilación de los funcionarios será 

forzosa á los sesenta y siete años de edad; 
pudiendo los interesados solicitarla y ob
tenerla á los sesenta y cinco sin alegar 
cáusa, ó antes, si justifican imposibilidad 
fisica.

Base 7.̂
Los premios ó recompensas, así como | 

los castigos y correcciones serán regla
mentados, clasificándolos y  graduándo
los, con señalamiento de las causas y de 
la competencia para concederlos ó impo
nerlos. Se autorizará, con regulación cui
dadosa de requisitos proporcionados, la 
fovmación de Tribunales de honor para 
casos de claudicación que no hayan sido 
resueltos en otra forma. Los fallos del 
Tribunal de honor para ser ejecutivos ne
cesitarán la aprobación del Ministro del 
Ramo, previa audiencia del Consejo de 
Estado  ̂ acercado la observancia de los 
requisitos y trámites aplicables al caso.

Se reglamentarán igualmente las po
sesiones, ceses, traslados, permutas, l i 
cencias 6 incompatibilidades; observán
dose de ordinario la legislación actual 
que rige estas materias.

Base 8.̂
La asistencia mínima á la oficina será 

de seis horas los días laborables.
Base 9.̂

Los funcionarios, así civiles como mi
litares, que hayan ingresado ó ingresen 
en el servicio del Estado, á partir de 1.® 
de Enero de 1917, no tendrán derecho, 
con cargo al Tesoro, á haber pasivo de 
ninguna clase, para sí ni para sus fa
milias.

El Gobierno concertará con-el Institu
to Nacional de Previsión la constitución 
de pensiones de jubilación, retiro, viude
dad y orfandad de dichos funcionarios y 
de los ingresados antes de aquella fecha 
que no tengan derechos pasivos; organi
zando al efecto una ó varias mutuálida- 
dés, con separación completa de las ope
raciones, capital y responsabilidades dé 
las demás mutualidades que administro 
elinstituto.

A este fin, él Estado cederá al instituto 
la cantidad necesaria de los déscuentos 
qüe haga á los referidos funcionarios, 
pudiendo líégar hasta la  totalidad de 
aquéllos, si fuere preciso; y procurará 
que dicha entidad ofrezca distintas com- 
binaciqnes para que cada fuhcidnario 
pueda escoger laque sea más adaptable 
á sus espécíáles condiciones. Los funcio
narios niut^alistás mejorarán, si les con- 
yiniere, las condiciones de sus pexiéiones 

jai

Báselo,
A los efectos del párrafo primero de la 

base anterior, se entenderá por ingreso: 
para los empleados del orden civil, el 
acto de la posesión en el primer destino 
ó la fecha en qué se les declare con dere
cho á plaza ó cargo en virtud de ejerci
cios de oposición; y para los del orden 
militar, el de su filiación en cualquier 
Cuerpo del Ejército ó de la Arniada, la 
fecha de concesión de plaza en las Aca
demias ó la de aprobación de oposicio
nes con derecho á plaza.

Base 11,
Los que, hallándose adscritos á la Mu

tualidad ó Mutualidades que en virtud 
de esta Ley se creen, sufrieren, por causa 
independiente de enfermedad, algún ac
cidente con motivo del servicio que los 
imposibilite para continuar prestándolo, 
tendrán derecho á que por e l Estado se 
les complete, para sí ó para sus familias, 
las pensiones que reciban de las Mutua
lidades respectivas, de modo que dichas 
pensiones resulten equivalentes á las que 
percibirían si hubieren seguido pertene
ciendo á aquellas Mutualidades hasta su 
jubilación ó retiro por razón de edad y 
hubieren abonado las cuotas corréspon- 
dientes al mayor sueldo que hayan dis
frutado.

Base 12,
Cualquiera asociación, agrupación ó 

representación colectiva de funcionarios 
dependientes de un Ministerio ó de vá  ̂
rios, aunque tenga por objeto un legíti
mo interés, ó el auxilio y el beneficio 
mutuo de los que la compongan, y no 
obste al buen servicio del Estado, necesi
tará para formarse, é para subsistir, la 
aprobación expresa del Ministro ó los 
Ministros respectivos. Constituirá^ des
obediencia grave el hecho de pertenecer 
á tales asociaciones ó agrupaciones, con
traviniendo á la negativá ministerial de 
aprobación ó á la orden ministerial de 
disolverlas.

Baséis
Dentro de los dos meses siguientes á 

la promulgación de esta Ley, los Minis
terios á quienes la misma afecta darán 
cumplimiento á lo establecido en ías ba
ses anteriores, formando y publicando 
con sujeción á ellas el Reglamento del 
personal de Administración civil depen
diente de cada uno.

DISPOSICIONES ESPECIALES
1.* Dentro de los dos antedichos me

ses, cada Ministerio decretará las reduc
ciones ó refundiciones orgánicas que es<̂  
time más acertadas, en lo s centros y ofi
cinas de su dependencia, y además re
visará las disposiciones vigéntes y las 
prácticas establecidas, de índole procesal, 
estatuyendo las reformas necesarias para 
simplificar los trámites, evitar que en el 
curso de un asunto dos ó más funció- 
nários repitan ó supeifpoijgim actuacio- 
»ea W  loa

concedidos á interesados en los expe
dientes como los señalados para adelan
to de la substanciación, bajo la responsa
bilidad efectiva de los servidores del Es
tado.

Consiguientemente en el tercer mes, á 
contar desde la promulgación de esta 
Ley, fijará cada Ministerio y públicará 
en la Gaceta  las plantillas, reduciéndo
las al personal estrictamente necesario.

La reducción que se opere con estas 
nuevas plantillas, habrá de importar, por 
lo menos, una tercera parta de, la total 
consignación asignada en la actualidad 
á los servicios que cada Ministro hade  
reorganizar.

Las dichas nuevas plantillas se ajusta
rán todo lo posible á las categorías y 
clases de la base 1.̂  Desde luego, pasa
rán á la clase inmediata superior los fun
cionarios de clases suprimidas, excepto 
los Oficiales primeros, que obtendrán au
mento de sueldo, conservando su cate
goría.

El personal que resulte excedente per
manecerá en el servicio activo y disfru
tará de iguales beneficios que el com
prendido en plantilla, con respecto á cá- 
tegoríé» clase y sueldo. La Amortización 
de este excedente de personal se efectua
rá suprimiendo, por invariable turno, 
una de cáda dos vacantes que ocurran en 
cada clase y categoría donde el exceden
te exista, hasta hacer efectiva la plan
tilla.

2.* En los Ministerios donde las plan- 
tiUas se hubieren adaptado á las bases de 
amortización contenidas en el artículo 19 
del dictamen de la Comisión de Presu
puestos del Congreso, que la Ley de 2 de 
Marzo de 1917 puso en vigor, se harán 
aquéllas efectivas por de pronto, sin per
juicio de aplicar en todos sus extremos 
las reglas de la disposición anterior.

8.  ̂ Se autoriza á los respectivos Mi
nisterios para que, cen respecto y obser
vancia de lo mandado en favor de licen
ciados militares, formen plantillas y es
calafones del personal subalterno y re
glamenten su ingreso, su pcenso y sus 
haberes, no bajando éstos de 1.000 pese
tas en la clase inférioiv

4.  ̂ También se les autoriza paré atri
buir al personal de temporeros, en la ac« 
tualidád existente, que sea estimado in
dispensable, ooh cafáctor Iransitorio, la  ̂
consiáeyaéión de Auxiliares administra
tivos y mecanógrafo^, previo examen de 
aptitud, con sueldo <iue nuuca podrá ex
ceder de 1.750 pesetas y  sin derecho á for- 
mar parte ¡del Cuerpo general, salvo el 
de ooncurrir á ejercicios de oposición, al 
igual que lós exhraffos.

Las plazas que vaquen de esta clase s e - " 
ráu rigurosamente amortizadas, repután
dose nulo para todos los efectos cual
quier nombramiento de fecha posterior 
á la promulgación de está Ley.

Promulgada esta Ley, cada Minis- 
tro pw n tw ríi i i  Oowsejo dfi Mini8t)r«Jsf,
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oído el de Estado, la adaptación, en cuan
to factible sea, áe las normas que eiía es
tablece para los f ancionaríoa de la Admi- 
nistraoióB. civil del Estado, á los Cuerpos 
facultativos que' tienen organización es
pecial baje su dependoncia respectiva,

6.^ Los créditos presupuestos para 
personal de los diferentes Mmisterios, á 
excepción de los de Guerra y  Marina, so- 
rán  ampliados en una cantidad ig u a l á 
la que resulte necesaria para satisfacer á  ̂
los ñmoionarios civiles los haberes que 
se asignen á consecuencia de la aplica
ción de esta Ley, á partir de la  facha en 
que las respectivas plantillas nuevas que- 

'den aprobadas,
- 7.® Se dará cuenta en Consejo de Mi

nistros de los reglamentos y disposicio
nes para aplicar esta Ley, así como el 
Gobierno la dará á las Cortes del uso que 
haga de las diversas autoríaaciones que 
ella contiene,

Madrid, 16 de Mayo de 1918.=Si Presi
denta de! Consejo de Ministros, Antonio 
Maura.

EEAL DEO álTO  ■
■De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tros,
¥©ngo en autorizar al Presidente dal 

mismo para presentar á das Cortes un 
proyecto de ley de Bases para ©1 ordena
miento y la naaicnalizaeíón de las indus
trias que necesita la defensa nacional.

Dado en Palacio á once de Mayo de m il 
novecientos dieciccho.

ALFONSO.
Eit PpsiliaatB Sel Consejo do Minlfltros,

Maára j Sofitaaer.
, " /  A XAS COKTES

Mejor que con razonamientos, con los 
ejemplos notorios de la guerra actual,' se 
divulga la. advertencia ' d© -cuán esencial 
es pSíra la  defensa do una nación su acti
tud  para proveerse por propio esfuerzo 
del m aterial m ilitar, cuya importación se 
estorba al tiempo mismo en que su nece
sidad se agiganta y ©n qué las cantida
des da él han de centuplicarse C£|dâ  mes 
o cada semana.

Foco menos ostensible es que la h ab i
litación industrial de la nación para su 
propia defonsa, contrapesa, compensa y 
alivia los esfuerzos económicos que la 
organización y dotación de los m stítütos 
armados requiere.

La im pulsión que el trabajo nacional 
reciba y  ía sistemática ordenación entre 
sus diversos e |ercidos, ta l cual el desig
nio defensivo obliga á establecerla, apro
vechan otro tanto al adelanto civil de las 
industrias, á la vez que difunden los be
neficios generales de la vigorización co
lectiva.

Si el dispendio inexcusable para habi
litar á los institutos armados no ha que 
dar aislado ni esíérii, si ha de refluir en 
el auge de la producción y en el refuerzo 
déla contextura écpnómiéá ^é l país, se

necesita persistir, continuadamente ©n 
planes y métodos que ab-arquen el con
junto del empeño, m antengan propor- 
cién concentrada entro sus partes y so
brepongan el interés público á las con
veniencias y solicitaciones parciales 6 
locaíeEí.

■ Así, pues, la Ju n ta  de Defensa I^ado- 
nal, S66imdada por los Estados Mayores 
Centrales y por la 'C om isión protectora 
de la producéión nacio.ual,. es el órgano 
apto para regir y conducir á buen térm i
no la ardua empresa, preservándola de 
la m stabiiidad y la incoherencia. . \

Por la dicha Junta, y también por el 
Consejo, de MÍEÍstros, ha sido revisado y 
aprobado antés que el Presidente que 
suscribe viniese como ahora á sometario 
á ías Cortes, el siguiénte

FEOYECTO DE IMT

DE BASES PABA' EL OBDEWAMíBNTO Y LA 
NAOiONAXIZAOIÓN DE LAS INDUSTRIAS QUE 

NECESITA LA DEFENSA NACIONAL

i ^I  Todo cuanto m aterial S0 adquiera en 
I lo venidero con destino á los Institutos 
I Armados ó á otros servicios de la defen- 
I sa del Reino, deberá ser producto de la 
I  industria y ©i trabajo nacionales, con las 
I solas ©xí^epoiones que á seguida se enu- 
I meran:

I  Excepcíoms permanentes.
1.® Los instrum entos, las herram ien

tas y las máquinas necesarios para ins- 
I talar, ampliar, m ejorar ó conservar en 
i España la  fabricación do m aterial miii- 
I tar, cuando sea inexcusable im portarlos 
I del extranjero. . ' ' .
I 2.^ Lps modelos con patentes d e in - 
f vención y, en general, con títulos 6 per- 
í misos que em anan do propiedad indus- 
I tria l poseída por extranieros, cuando 
I seannecésarios ó convem entes,para la ' 
I fabricación en España de m aterial mili- 
I tar. Si los modelos con permisos no se 
I pudieran obteher sin adquirir á lá  vez 

m áterial de fabricación oxtranjerá am pa
rad a  por 1  ̂patente industria^ tales ad- 
quisiclonés ¿abrán  de reducirse á la can
tidad m ínim a.

8.® Aquellos efectos que ppr su índolo 
y aplicación no se inutilizan n i consumen 
con ta l  rapidez que ios acopios que se 
bagan en tiempo de paz puedan satisfa
cer durante la más larga guerra las ne
cesidades dé la d e tó s a  hacibnal, sieitt- 
I>re que este aprovééhámieñto preventivo 
resulte de mayor conveniencia pública 
que nacionalizar la producción de tales 
piezas ó instram entbs.

Excepciones iramiioriáa.
1.* Mientras tanto que sean naciona

lizadas las nuevas producciones á que 
hacen referencia estas bases, períódo que 
no podrá exceder de cinco años, se po
drán im portar los materiales exíranjeros 
que sean indispensables, por im posibili
dad de obíénerlos en España, para ali-

b a e e tó  3 e  f a d r í c l .

m entar las fabricaciones, espafíolasj, oíi- 
I cíales ó, privadas que sum inistren mate- 
I rial m ilitar, pero las tales.im portaciones 

se reducirán á lies .cantidades' m ínim as 
que satisfagan el dicho consumo.

2.®* Hasta tanto que s© puedan hallar 
_en‘©I Reino s© podrán utilizar los servi
cios periciales y la mano maestra y de 
obra extranjeros que convengan para el 
sostenim iento ó la mejora do industrias 
©spaholas adscritas á la Deíonsa Nacio
n a l .

I I  ■
Se distribuirá del siguiente modo la 

producción en España, con arreglo á lá 
precedente base dei m aterial m ilitar;

A) Sa contratarán con libra concu
rrencia entre productores españoles y 
bajo condición d© emplear materiales de 
igual origen y mano de obra nacional, 
todos los sum inistros m  los cuáles por 
este medio se pueda asegurar el buen 
servicio. En las tales contratas, con acuer
do do la Jun ta  do Defensa Nacional, á 
propuesta do i os Estados Mayores Con-, 
trales, so introducirán estipulaciones en
caminadas á  que los talleres y íábripas 
do ios proveedores estén habilitados para 
los acrecentámiehtüs de trabajo que so 
requerirían @n caso do guerra.

B) Bien para provenir estos acrecen- 
tamiontos, bien para sustraer la conti
nuidad y la calidad do ios sum inistros á 
las contingencias del mercado libre ó 
bien para combinar en la producción ele
mentos que pertenezcan al Estado, con 
otros de aportación industrial privada, 
se adscribirán á ios servicios do la de
fensa nacional, m ediante los convenios y 
loa^Reglamentos adecuados, los estable
cimientos, los talleres,'las pertenencias ó 
las instalaciones que se necesiten, de
biendo ser sometidos estos conciertos y 
Reglamentos á informe de la Comisión

"protectora de la jiroducción nacional y 
de los Estados Mayores Centrales, y á la 
aprobación de la Ju n ta  de Defensa Na
cional.

€)\ Con la mayor p rontitud  posible, 
las fábricas y talleres oficiales organiza
dos y mantenidos con cargo al Presu
puesto del Estado, se éircunscriblrán á 
las obras y prodúcciónes que al buen ser* 
vicio público convenga conservar, am
p liar ó establecer, con e l dicho carácter 
oficial, por motivos de índole técnica ó| 
política, motivos cuya estimación se re
serva á la Jun ta  dé Defénsa Nacional, 
que acordará las aplicaciones positivas 
dé esta regla. Además de los «stábleci- 
Bdentos fabriles que así hayan de con
servar la organización y la  dotación ofl- 
ciales, el Estado sostendrá los laborato
rios y centros que necesito para inspec- 
éibnar, intervenir ó com prébar asi los 
sum inistros por contrata  como los ejoi" 
cicios y productos de la industria adscri
ta  á servicios de la Defensa Nacional. Los



í s m ^  t é  l a f 443

 ̂al Estado que deban .perdurar, pero 120 
sustentadas -'coii cargo ai' presupuesto, 
serán a s un te de con ci erto con I a i o du s- 
triá privada, del modo que expresa 'el 
párrafo B), y se estipulará el -mejor apro- 
.vechamieiiío del persoo^d obrero y do los 
demás eloinentos actuales de producción 
m  los tales 6ídablecÍmlcntos".y,taIiereB., ■ 

1j) Las iábricíís, los M boiatoños y los 
demás ecEtros q:?i0, según ci iá'rrafo O), 
hayan de estar organizados y manteni- 
áoB m n  cargo si Pi'esnpuesto del Estado» 
se regirán de modo análogo á los est;abÍ6- 
cimlentos industriales privados, para lo 

' cual el Gobiemo-pü.blfcaráunE.0giam en' 
tq especial de Contabilidad, con apyaba» 
cióa de la Juutíit do Defensa Naeqoaal, 
que deja libres de las ordinaria^ tramita*' 

legales j  expediiíiS' las operado* 
nes de aprovisiomamiento, do elabora* 
cióa y de sumíBífetro, á la vez que asegu-^ 
ro rigurosamente la censura y ñscaliza- 
c.km en períodos determinados, no tan 
solo del manejo do fondoíq fei.no también 
del .reiuiimionto eoonomloo-^BdusIrial y 
do los aciertos técnicos. Este 3'églu}.en áe- 
beríq i\de?más, garantizar la pronta y efec
tiva exacción de las raaponsabiiicladas 
qu© en .caalquiera de ios tres órdenes se 
lisyan coniraídc. -

• III
Lo.s áprovísioHamiontos n e c e s a r i o s  

para todas las prodiiccionés metálicas de 
paaterial m ilitar, se, asegurarán y  s© pre- 

 ̂ servarán contra eventqaíos, interxniten- 
ciíUí,, en cantidades su'OcieBíes, por medio 
,de eojjderícíide.ics que previen© el p i- 
m ío  B) do ia baso 2/*, que ei Estado ce- 
h'i)rfrá y m antendrá con Sociedades o 
individuos españoles poBccdcres en ei 
Eelno do j’̂ aciuiientos earbopjferos 6, b?,©* 
talífaros, de energías hidroeIéct.rícas y de 
cstftbleeimíeBtos productores do iingoto, 
do modo qxm px’eserven la continuidad 
de las fabiicaciones derivadas, do esta 
Bas'o siderúrgica ai servicio de la defen
sa nacional y "provenga ios acrecenta- 
m lentos para caeos de móvil izad ón 6 de

Hespecto dei restante niatoriai de utiil- 
^fíoiófí m ilitar, ei Estado hará conciertos 
análogos, asegurando el continiio y bas
tante aproví&ionarniónto.do las prim eras 
materias do procedoncia nacional para  
las fabricadones y los siim inistros des
tinados al servicio d© l a  defeiisa n a 
cional., ' ,

Daqs y otros conciertos se acohiodaráíi 
al pián géneral y sisteínáticp dedos niia- 
mos que,tonga aprobado ia Jun ta  de Bo- 
feñsa JTacional, á propuesta del ‘Estado 
Mayor Dentral, previó informe de la Co- 
misióia piroteclora de la producción na
cional, .

■; ;■ IV
Psra conseguir dentro del plazo m áxi

mo de cinco años él establocimiento, en 
lugares adecuados de la Península espa
ñola, de la producción de aceros espacia
les, de los deniág metales y de ías mayo

res piezas de forja (excluidas por ahora 
las plaBchas gruessis da blindaje) .que 
hayan de ©m.plearse en,las fabricaciones 
de artillería, de motores y de otros ele
mentos del m aterial m ilitar, el volumen 
de obra de la dicha Indole que se con
tenga en las adquisiciones aprobadas ser
virá de base para que ei Estado concierte 
con una Sociedad ó un grupo da Socieda
des españolas, á la vez que ei suministro' 
de ia dicha obra, la construccfóil y .habi
litación, por la Sociedad ó las Sociedades 
contratantes, d.é talleres ó instalaciones, 
con suñciefote potencia industrial, ads
critos de modo perenne y preferente á los 
'servicios dei Estado, sin perj.uicio do que
00. cuanto sea con, éstos conciliable, tam 
bién satisfagan d8man.das déla  'industria 
civil. , . , ,

Deberá cstipularí;© quo una parto do 
los benefioios que la Sociedad ó Socieda
des contratantes obtengan una vez cu- 
Merto el interés áouo del' capí tal que in 
viertan en Eu empresa, 'á r£í,26n d,9 10 p,or 
100, m  aplicará á ainplladones y mejoras 
del e,??tabIecimianto fabril. El dic'ho con
cierto habrá de prepararse y períeccio- 
nars© ro.ed!a,Bt0 acaerdcíS do la • Jim ia de 
Defensa Kacional. , V'

. \  ■ V / /  , .
Si-para conseguir la producción en Es

paña da algún pleménto,,^ ó varios, dei 
restante material, resulta indispens&bló 
promoverla en cohibinación coú' los .su
m inistros aprobado,?, el E stado 'hará  el 
concierto ó ios conciertos que CQíiñ uzean 
á este ñ u , dol modo' que pravlené la 
basa 4.^ ^

VI' " '  ̂ ^
Exceptuando el caso do necesidad muy 

©xcepcioriai y bien comprobado, serán 
emprendidas y ejecutadas por ©I sistema 
de eontrata todas ias éd,iíicaciones y cons- 

■ truociones ílestínadas á aooa;rtofa'mie,ntos 
y demás usos ó servicios militares. Las 
obras de,la índole expresada qu© se hu
bieron iniciado por directa adm inistra
ción oñciai y que so hayan de proseguir, 
serán materias de contratas para term i
narlas, siempre que lo consiéntanlas cir- 
ounstancias respectivas. Cuando nccésa- 
riam ente deban acabarse por Adminis
tración se concluirán en el menor tiempo 
posible.

Con estos fíncs, la Jun ta  do Defensa 
Nacional, 911 vista de una relación de to 
das las obras en curso informada por el 
competente Estado Mayor Central,, ,dee4- 
dirá acerca de las que deban ó no prose
guirse, acerca de aquellas cuya term ina
ción deba, ser objeto do contrata, y acerca, 
de los respectivos plazos para concluir 
las que se hayan de term inar por Admi- 
mstración,

' ' ' ' "  ̂ ; VIL ' :
A la construcdón do ©dífloios milita

res y al establecimiento de campos de 
instrucción, se aplicará el producto de la 
yenía de los actuales ediflcios y terrenos 
pert©2:|ecieptos

consideren inadecuados para el servicio* 
A este efecto, donde el ramo do G uerra 

posiea ediñcaoiones ó terrenos tales,' y 
proyecte construir edificios ó adqu irir 
terrenos quo satisfaga^ mejor las necesi
dades militares, se anunciarán concursos 
á los cuales puedan acudir tanto las Cor
poraciones públicas como los particula
res ó Empresas para adjudicar concerta- 
damente ia cesión de los prim eros y  
construcción ó adquisición de los según-"

¡ dos. En la adjudicación se dará preferen
cia á las ofertas de las Corporaciones p ú 
blicas, siempre que satisfagan las necesi
dades militares que se quieran aten" 
der, y que so dé un destino de uso püMi-* 
co á la totalidad ó á una parte de los edi
ficios ó terrenos del ramo de Guerra cuya 

 ̂ cesión se pida.
 ̂ Cuando la oferta aceptada implicare la

obligación, por parto del Esí^óo, do com
pletar con una entrega en 

: menor valor de lo que se ceda, eit 
ción con lo que se adquiera, la cáiitiáau 
será satisfecha á cargo del crédito abier- 

■ tó para atender á este Berviclo. Si, por el 
contrario, la oferta aceptada implicare 
un sobrante que haya de percibir el Es- 

t fado, por sor mayor el valor de lo que se 
ceda que el costa de lo que se adquicrep 
el sobrante sIgmScará ingreso para, eí 
Tesoro. - ' '  , ■  ̂ •

¿ Madrid, I I  de Mayo de 1918.«áABÍonio 
Maura.

í BEAI. DECRETO -i
i ■ ,

f De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
i tros,
, Vengo en autorizar al Presidente del 

mismo para presentar á las Cortas el ad- 
jimto proyecto d© loy declarando fiesta 
nacional, con la denominación, do Fiesta 
do la Raza, el día 12 de Octubre do cada 
año. ■

Dado en .Faia.do á ocho de Mayo de 
mil B.oveciento3 dieciocho.

I ' ALFONSO.
i M i®l' Coas€j0 Misistros, ■
i knUvk fara j Hóste.

. , ■ 1  LAS COUTE»

Con ocasión del cuarto centenario del 
: descubrimiento d© Ainérica, en 1892, lui 

Real decreto de 23 de Beptiembre, coinci
diendo con determinaciones análogas da 
otros Gobiemoa, declaró día de fiesta na
cional él 12 de Octubre. De aquél dia 
data otro Real decreto qu© S. M. ia Reina 
Regente firmó en el histórico Convento 
de Santa María do ia Rábida, autorizando 
Ja presentación á las Cortes de un p ro 
yecto do ley que perpetuase la festividad 
cívica. Miramientos que en esta conme- 

I moración retraían á España de adolan- 
j tarse á ios Estados Ibero-Americanos,
; pudieron demorar el proyecto, mas hoy 
' la  mayor parte de ellos tienen ya esta

blecida la fiesta nacional. Como chom©- 
naje á la  nfioi^n española y  á Orisíóbal
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Colón» la calificó el Congreso Peruano, y 
en reciente fecha, el Poder Ejecutivo de 
la República Argentina declarába que es 
«eminentemente justo consagrar la fes
tividad de esta fecha en homenaje á Es
paña, progenitora de Naciones, á las cua
les ha dado, con la levadura de su sangre 
y con la armonía de su lengua, una he
rencia inmortal».

No puede faltar nuestra bandera entre 
las que son izadas en la anual conmemo
ración. Hemos de- atestiguar nuestra co
rrespondencia agradecida á la filial efu
sión de aquellas Repúblioais, y todavía 
más hemos de lUnovar la perenne afir
mación de los vínculos que con ellas nos 
enlazan y de la hermandad dentro de la 
cual queremos asistir á sus prosperida
des, al tiempo en que procuramos la pro- 

 ̂ pia nuestra.
Movido por estas consideraciones, el 

Presidente que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter álas 
Cortes el siguiente

PEOYEOTO DE IJIV

Artículo único. Se declara fiesta na
cional, con la denominación de «Fiesta 
de la Raza» el día 12 de Octubre de cada 
año. -

Madrid, 8 do Mayo de 19i8.s=Antonío 
Maura y Montaner.

n i E i u m n i M t
; . , EBAI  ̂ DECRETO

Be acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros.

Vengo en autorizar al de Foment o para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley 
reformando la de Seguros de H  de Mayo 
de 1908.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
M  Ministro de Fomente»

Píaiicisco Cambo.
A LAS COKTES

La Ley de 14 de Mayo de 1908, acerca 
de la inspección de las operaciones de 
seguro, vino á llenar un vacío en nues
tra legislación, insuficiente hasta enton
ces para ejercer una acción tutelar, tan 
eficaz como era menester, sobre la im
portante fracción de la riqueza naciohal 
que se acumula en manos de las empre
sas aseguradoras. Reglamentando el me
canismo financiero de tales empresas y 
rodeando su funcionamiento de las ga
rantías técnicas necesarias para que su 
haber social quede, en lo humanamente | 
posible, al abrigo de toda gestión teme
raria ó poco escrupulosa, se vino en ayu
da del interés público, á dar cumplimien
to á una obligación social cuya omisión, 
además de constituir un peligro, hubiera 
entrañado una culpable negligencia por 

I d®l Ppdér públicq. La e^perienciti

vivida, el desenvolvimiento progresivo 
del espíritu de previsión y de ahorro, y 
las condiciones actuales de aislamiento 
en que se desenvuelve nuestra economía 
nacional, aconsejan al Ministro que su s
cribe proponer á las Cortes, que para me
jor eficacia de la vigilancia oficial, se 
amplíen y modifiquen algunos precep
tos déla  Ley con aquellas medidas le
gislativas que requiere urgentemente el 
presento estado de cosas, para intensifi
car la intervención de la Comisaría de 
Seguros, á fin de obtener la mayor ga
rantía posible en el cumplimiento de los 
compromisos contraídos por las entida
des de seguros y hacer cada día más efec
tiva la defensa de los sagrados intereses 
de que sqh depositarios.

Por la modificación que se propone, 
vendrán sometidas á la Ley las Empre
sas de seguro de transporte terrestre y 
marítimo, cuya excepción no justifica, 
ciertamente, ningún motivo de orden 
técnico ni financiero. Ha demostrado la 
experiencia que su exclusión constituyo 
una deficiencia, en tanto el objeto, la or
ganización y funcionamiento de dichas 
Empresas no difiere substancialmente do 
los relativos á las demás Empresas suje
tas á inscripción, sin que, por otra parte, 
los intereses confiados á las mismas pue
dan seguir punto menos que indefensos 
ante las posibles coñsecuenQías de una 
explotación codiciosa ó de una adminis
tración desacertada. Propende, además, 
el proyecto de reforma, á supeditar á la 
vigilancia oficial toda operación ó com
binación en que se manifieste el ahorro 
ó la previsión en forma de seguro y se 
funde en cálculos actuariales, que exijan 
como garantía la constitución de reser
vas matemáticas, tales como las relati
vas á lás Empresas de capitalización y  
otras análogas, que han obtenido en el 
extranjero extraordinario desarrollo.

Ninguna de esas Empresas deben esca
par á la acción investigadora; las prime
ras, porque ninguna razón fundamental 
justifica su exclusión; las segundas, por
que acumulan en sus manos el ahorro de 
la clase 'más necesitada de amparo y 
tutela.

Formár las reservas técnicas equivale 
á una imperiosa obligación del seguro, 
en tanto significan el único medio cien tí 
ñco y eficaz para hacer fronte á los com
promisos qué por el seguro se contraen.

Sabido es que la reserva matemática 
en el seguro de vida queda en manos de 
las Empresas sólo á título de depósito, 
no en concepto de activo social; antes, al 
contrario, vienen á constituir un pasivo 
de las mismas.

En estas condiciones s e  comprende 
cuán crítica habría de ser la situación de 
una Compañía de seguros que para sus 
necesidades propias se amparara de las 
reservas matemáticas ó no dispusiese de 
la integridad de las mismas en el mo-> 
meato dé jhacer efectivos sns compromí'

sos contractuales. Por estas razones, 
toda legislación que tenga por finalid 
la vigilancia é  investigación del func 
namiento de las Empresas aseguradoras, 
se establece para las mismas, como obli
gación primordial ó inexcusable, la de 
constituir las reservas técnicas, que no 
sólo han de calcularse y garantirse debi 
damente, sino hallarse siempre y en todo 
m om entóenel país donde los compro
misos fueron contraídos y en condiciones 
dé absoluta díspombilidad. La reforma 
responde, pues, á la exigencia do dar toda 
eficacia y garantía á la acción tutelar del 
Estado y al deseó de que nuestra legisla
ción concuerdo con ia de" los demás paí
ses en que se regulán las operaciones de 
seguro.

Es notorio que la colocación de las re
servas constituye la mayor preocupación 
para las Empresas de seguros sobro la 
vida; las inversiones deben, por una par- 
té, ofrecer el máximum posible de garah- 
tía y seguridad, poro por otra han da 
asegurar un rendimiento superior al in 
terés que ha servido de base á los cálcu
los. Esa dificultad constante y progresi
va en proporción al desarrollo de cada 
Empresa, so agrava de un modo conside
rable en estos momentos á causa de lá 
perturbación que en todos los órdenes 
produce la guerra. Las circunstancias 
económicas del día son muy distintas do 
aquellas que pudieron servir de base y 
fundamento á los preceptos de la Ley 
promulgada en 1908. Este estado de co
sas, no sólo justifica, sino que requiere 
la reforma del régimen de inversión de 
las reservas, concediendo mayor ampli
tud y facilidad á las Empresas para que 
puedan realizarla en España dentro de 
las mayores condiciones de seguridad y 
garantía.

Tal es la finalidad primordial que se 
persigue al proponer la reforma do la 
Ley, que no sólo tiende á su mayor per
fección, sino que responde á exigencias 
circunstanciales de carácter urgente.

Y, por último, so recoge en el presente 
proyecto aquellas disposiciones y mejo
ras que la expériencia y práctica de la 
vigente Ley aconsejan.

En atención á las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene e l honor de 
someter á la deliberación de las Corte.s 
el siguiente

PSOYECTO DE LET

REFORMANDO LA DE 14 DE MAYO DE 1918, 
SOBRE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS 

EMPRESAS DE SEGUROS

T I T U L O  P R I M E R O  
D úposiciom s gemraleB,

Artículo 1.̂  ̂ Las Compañías, Sociedá* 
des, Asociaciones, Empresas individuales 
y, en general, todas las entidades, agru- 
pacionés y personas naturales y jurídi
cas nacionales y extran jeras que tengan 
por fin realizar operaciones de seguros 
sóbrela vida humana ó sobre cualquier
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'"tra eventualidad acerca de Jas personas 
6 relativa á ia propiedad inmueble, m ue
ble 6 semoviente 6 constituir capitales 
mediatite compromisós ñjog y determ i
nados y á cambio de cuotas únicas 5 p ̂ - 
ríddlcas, directas 5 indirectas, ya paguen 
los Binieatros en metálico 6 m  servicios, 
cualquiera que sea su objeto, forma ó 
denominación y quieraB operar en E^pa^ 
ña, están obligadas, miesitraa la Ley no 
las excluya por modo expreso, á Svolici- 
ta r del Ministerio de Fomento la inscri p 
ción en el Registro al efecto estabioeido.

Para los efeotos de la Ley, serán congi' 
derádas como ..nación ales las sccisdadas 

, 5 entidades cuyo domicilio social se hallo 
en España y no sean ñliales o sucursales 
de ninguna extranjera.

Art, 2.^ Con ‘ la solicitud de inBcrip 
oión S0 aconipáñarán, redactados en cas- 
telláno ó traducidos al mismo idioBia:

1.® Copia auténtica de la escritura, 
acta 6 documento público de oonstitu* 
ción.

2.® Trea ejemplares de los estatutos 6 
reglamentos por que haya de regirse, ó 
sólo dos cuando ellos figurasen m  la es* 
critura.

8.® Modelo dfe las pólizas ó contratos 
que hayan de usar en sus oparaciones.

4.® Justificación documental que acre
dito, si sa trata de una Bocisclad por ac ’ 
cienes, 0Í capital suscrito, y qua se ha 
desembolsadó oí 25 por 101 dol mismo, 
salvo lo prevenido en las dispoi^icioiies 
transitorias.

Las Compañías adm inistradoras de las 
tontinas y chatelusianas deberán justifi
car que han desembolsado al menos
500.000 pesetas.

5.® Las entidades que tengan por ob
jeto seguros distintos de los de vida, un 
ejemplar de las tarifas que apliquen con 
una nota de las bases que han servido 
para sus cálculos, si las hubiere, y otra 
nota explicando el procedimiento que 
empleen para el establecimionto dé las 
reservas de riesgos en curso 3̂ do sin ies
tros pendientes de Üquidaoióü.ai cerrar 
el ejercicio.

6.® Las entidades aseguradoras que 
Operen . on el ramo da sobre Ja
vida y aquellos cu jo  fin sea la coí^síltu- 
clón do capitales mediante compromisos 
fijos y determinados y á cambio de cuo
tas únicas ó periódicas, tarifas completas 
de las diversas combinaciones á quo se 
doáiqueij,. tablas do m ortalidad, las p r i
meras s in  azhortizadóia, las segundas 
coeficientes y fórmulas para 'e l cómputo 
da las prim as puras, para los recargos y 
para ia evaluación da las reservas mato-

■ máiicas Ó Qñnmúmlon anticipada ó .reno -' 
vaclón de s.us coiápromisos en ia forma 
qua tengan eRíabh'ndda, '
,7.^ Todas las eB,t.idadeB á que e la r-  

ticüio 1.̂  S0 refiere, un resguardo do la 
Caja Géneral de ¿opósitos 6 del Banco 
de España, quo acrediten haber efectua
do en metálico 6.valores públicos, indus»

tríales 6 comerciales, españoles 6 éxtran* 
jeros, incluidos en una lista, previa acep
tación del Ministro do Fomento, cuya 
publicación y subsiguiente modíñcaoióti 
señalará el Reglamento, un depósito ne
cesario', que será:

Á) De 2Q0.GG0 pesetas para  las entida- 
deg aseguradoras que operen en eí ramo 
de seguros sobre la  vida hum ana y para 
lás entidades de capitalizaciÓD, siompro 
que las extraBjr¿rag procedan de países 
que concsdáB á las españolas el mismo 
trato que á las suyas.

Cuando las entidades análogas do Es
paña sean tratadas, por una nación ex- ' 
tranjara do modo distinto que Lis nacio
nales, las procedentes de este país eleva
rán est<í depósito á 500 000 pesetas. ;

B) El 5 por 100 de! capital desembol* 
sado para las Empresas aseguradorasyde 
riesgos distintos da ios de la vida, sin 
que el depósito pueda ser Inferior á 23.000 
p o e ta s  ni exceder do 150.000. ; '

Esta disposición no será aplíc|ibl0 S 
las Sc-c|l8dades da seguros contra Iqs ao’ 
cidenios dei trabajo, m ientras el depósi
to' q ue tengan, eonslft uído con arreglo al 
artículo 4.® del Real decreto do 27 de 
Agosto de Í900, no sea inferior al esta
blecido en el párrafo' anterior, ni á las 
Em presas-de segviros de enfermedades 
que perciban sus prim as mensualmonte, 
para las cuales 0I depósito -necesario sa 
m lclará coii la  sxj.ma de 5.G0D pesetas, y 
so aum entará íuicesivamonto hasta el l í
mite íijado de 25-000 pesetas, con arreglo 
á ,1a slgüionte escala: ,

5.000 pesetas, m ientras las ouctás de- 
vengadas anualm ente n o  excedan de 
100.000. . /

10.0 0 pesetas, cuando el im porte de 
las mismas sea de 10 ) 001 á 200.000.

15-000 pesetas, da 200.001 á SOÓ.000.
20.000 pesetas, de 800.001 á 400.000.
25.600 pesetas, cuando dichas cuotas

excedan de 400.0G0 pesetüs.
Ei depósito á que se reñore este a p a r 

tarlo, podrá elqvaíso, á propuesta de la 
Ju a ta  Consultiva y dentro do los Iimlí;es, 
de 25.000 á 150.000 pesetas, ciiaado las 
cirDuustanoiag de la entidad solíoitanteó 
la naturaloza ó imporíaiícia -de! seguro 
cuya inscripción se solicitare, aconsejen 
tal medidai ' , .

ü) De,:250.000 pes^d-as, á las Empresas 
adm inistradoras ü organismos directi
vos do las Asoeiaclones tontinas á que m  
refiero el aríícülo lL

De 100.000 pesetas, como fianza inicial, 
á las Empresas gestoras de Asociacipnes 
Ghateliisianas, y,cuando so -administren . 
por sí mismas, de pesetas 50.000 á los or- 
gaBiamos directivos, aiimontándQse d i
cha lianza ÍEÍclai con otra complementa
ria  que represente toáo Womento el 2 
por 100 de lo recaudado en ©1 año ante
rio r. ■ . .

B) De 25,000 pesetas, para las Asocia^
cienes m utuas qu% ás(^uren contra rie s
gos eventuales distintos de los de la vida, *

4 4 0

cuando no estuvieren comprendidas en 
el artículo 3.®

E) Las entidades que se dediquen á 
varios grupos de seguros constituirán 
un  solo depósito previo, correspondiente 
al mayor tipo. Si después de inscritas so
licitaren la Inscripción para un nuevo 
grupo, deberán constituir el nuevo depó
sito que corresponda á la cías© del segu
ro que deseen practicar.

El depósito previo deberá efectuarse 
en metálico ó ©n valores, debiendo ser 
admiticlos éstos por el tipo medio de co
tización del mes anterior al de la consti
tución del depósito. Sin embargo, si los 
valores se coíizágen por encima de la par 
serán admitidos á,la par.

Cuando se trate de clases nuev,as de 
seguros, previo informe do la Jun ta  Con
sultiva, se aplicarán los tipos de depósi
to que se estimen más procedentes, de los 
egtablecidos en la presento Ley.

En las Mutualidades deberán consti
tu ir el depósito de bu peculio los Admi- 
nistradoreg de las mismas, al menos que 
ai fundarlas S8 creare un capital do fun- 
dación para loB gastos do organización.

Los Eíítatutos deberán contener las re
glas oportunas para la amortización de 
©ate capital m  un tiempo fijado, y 0I in 
terés que produzca, que no podrá exce
der del 6 por liO. Los que adelantaren á 
la Mutualidad dicho capital no tendrán 
derechos especíalos en la administración, 
sino los geneTales de ios demás aso
ciados.

Cuando las Mutualidades tengan Em 
presas gestoras, ésta deberá constituir ©1 
depósito previo.

Árí. 8.® Las entidades enumeradas en 
los dos párrafos siguientes quedan ex
ceptuadas de los preceptos da esta Ley, 
salvo las obligaciones que se determinan 
©n el párrafo tercero.

L® Los Montepíos profesionales, y be
néficos para pensiones ó socorros de lo- 
validez, retiro, viudedad y orfandad; Iss 
Asociaciones da socorros. ínu tu os y,-en 
general, los organismoF, constituyan ó 
no lina AsocíaciÓD, siempre que sus fines 
sean exclusivamente benéficos y qua sus 
fondos se destmen únicamente á ia rea- 

’ lizacíóii .de. dichos,.fines, oída la Junta 
Consultiva do Segqr'cs..

Cuando dichos crganismos recauden 
fondos d© otras personas, además dol 
fúndador, deberán constituir neeesaria- 
i^entp Asociaciones mutuas.

2.® Las Asociaolones m utual sin p ri
ma fija y 8in fin de lucro, y cuyo objeto 
sea exclu.sivamení© la indenmizacií5.n 0.0 
los d^fíos ó riesgos que los asocíarlog 
puedan sufrir en sus bienes, y cuyo cam
pó d© acción no e;xc8da dei lim ite de una 
provincia, .Deníro do este número podrán 
incluirso las federaciones de m utualida
des, que, á juicio de la Gomisaría goneral, 
oída la Jun ta  Gonsultiva do Seguro !̂?, no 
necesiten solicitar ia inscripción.

8.® Las entidades comprendidas en



ios dos números anteriores, deberán cum  ̂
p lir con los requieitos siguientes: 

o) A justar su constitución ^ lo que se 
previene en el artículo 6.  ̂y disposioio' 
nes legales vigentes de carácter general 
5 qu0 en especifJ regulen suostaM ed ' 
miento. 

h) Solicitar la excepción,
c) Remitir á la Comisaría general de 

Seguros aniialmento un ejemplar del ba- 
lance y otro de la cuanta de ingresos y 
gastos.

d) Coustituir el Consejo de Adm inis
tración ó Jun ta  directiva un depósito de
5,000 pesetas cuando la recaudación anual 
exceda de 50.000 pesetas, depósito que 
irá  aumentando en arm onía de la recau
dación, siguiendo una proporción idénti
ca á la señalada en el apartado B) del 
número 7.® del artículo 8.® de esta Ley.

Art. 4.® Además de^ los documentos 
enumerados en el artículo 2,®, las entida
des aseguradoras extranjeras sometidas 
i  esta Ley, jastiñoarán;'

ce) Hallarse constituidas con arreglo 
S las leyes del país do origen.

h) La existencia da una sola delega
ción en España con plenos poderes para 
d irig ir las opéradonea y representarlas 
judicial y extrajudiolalmente.

c) La indicación de un  domicilio es
pañol en el que se concentren la adm i
nistración, dirección y contabilidad es
pecial de todas las operaciones que rea
licen en España,

Art, 5*̂  En el plazo de seis meses, 
como máximun, contados desde la fecha 
en que la entidad hubiere completado la 
documentación exigida por esta Ley, que
dará acordada ó desestimada la solicitud 
de inscripción ó de excepción, y senoti- 
ñcará al solicitante la  Real orden en el 
p riiner caso, ó el Decreto del Comisario 
en el segundo. La Real orden de inscrip
ción se publicará en la G aobta de Ma- 
UBI o y en el BoUtin O fldal de Seguros. .

La negativa do inscripción en el Regis
tro  llevará siempre consigo la prohibi
ción de funcionar la entidad asegurado
ra  en operaciones que tengan por base el 
seguro de cualquier clase que sea, ó la 
de pr&oticar aquellas operaciones de se
guro ó do capítalízaGion que hubieren 
sido rechazadas. La Reai orden hará m en
ción especial de esto particular.

La entidad solicitante podrá recurrir 
©n vía contenciosa contra el acuerdo que 
deniegue su inscripción,

Art. 6.  ̂ Será negada la inscripción en 
©1 Registro y, por tanto, la autorización 
para funcionar:

1.® A toda entidad comprendida en 
esta Ley que dejo de un ir á la  solicitud 
alguno de los documentos y justiñcaates 
©numerados en el artículo 2.^, y adverti
da de la falta, no la subsane en el plazo 
que se le conceda.

2.® Cuando no aptirezca de una mane- 
ira ciara y concreta do los Estatutos y Be<

glamentos por que haya de regirse una 
m utualidad los derechos y deberes de 
los asociados 5 el objeto que se propo
nen.

Cuando los medios propuestos sean evi
dentemente insuñcientes para la consecu*, 
oión de los fínes sociales; cuando los aso
ciados no sean á la voz y reciprocamente 
asegurados y aseguradores ó cuando exis
tan asociados con derecho de distinta na- 
tuWlesa, salvo la da protectores y de beneñ- 
ciarlos, ó ios derechos concedidos por los 
Estatutos sean desiguales en unos socios 
que en otros, de tai suerte que para un 
mismo riesgo y para una misma im posi
ción ó cuota résnltanbeneñcios desigua
les ó desproporciónales sin razón qué 
lo  jusiiñque; ciíando el gobierno y ad
m inistración superior de la m utualidad 
no resida en la Jun ta  general, ó ©n los 
Estatutos se introduzcan medios directos 
ó indirectos para que los organismos d i
rectivos, en vez do ser délegadól de la 
Jun ta  general, puedan prescindir arbi- 
trarlám eata de la voluntad de ésta; cuan
do en las mutualidades con sociós protec
tores sa arroguen éstós la dirección ©x- 
olUsiva fó una intervención ©n adm inis
tración desproporcionada á la ayuda que 
presten; cuando no se consigne en los 
Estatutos la forma y modo de inversión 
de i as cantidades qim lá Asociación re 
caude ó las csiusás y medios de darse de 
baja los asociados, ni se regulen sus de
rechos y obligaciones en tal caso ó esta 
regulación no fuerp equitativa»

A láa Compañías de seguros m utuos 
sobre la vida y á las tontinas y chatelu- 
sianaa que operasen ©n España antes de 
la prom ulgación de esta Ley, no les se
rán  aplicabies las disposiciones del p á 
rrafo anterior que sean contrarias á su 
naturaleza. '

3.*̂  Cuando el examen de las condi
ciones de las pólizas y contratos resulte 
que éstos contienen condiciones ilegales, 
ambiguas ó lesivas para los asegurados 
ó que no fueren conforinss con la n a tu 
raleza del seguro, ó cuando las empresas 
de capitalización no e^^presen con toda 
Claridad la  naturaleza de las operaciones 
que realicen y los derechos y deberes de 
las partes.

4,*̂  Cuando del examen de las tarifas, 
tablas de mortalidad y amortización y 
demSá bases de cálculo do prim as, cuo
tas y réservas resulto evidente la imposi- 
bilidád de cum plir los beneñciós ó p ro 
vechos que se ofrezcan en la ctiantía y en 
©1 tiempo que se señalen, ó éstos se fun
den en loterías ó azares que no tengan 
baso racional do cálculo, ó cuando los 
sorteos en cuya v irtud sé amortice ei ca
pital garantizado, antas do su vondmlon- 
to, no 80 acomoden á la tabla de am orti
zación prevista, 5 no so efectúen en pe
ríodos previamente determinados y con 
relación á pólizas ó contratos nom inati
vos, ctuyos contratantes hayan cumplido

QQQ^oiones exigidas.

Oaií'etff 3s Maarid.Mm. liíf

Las Compañías de seguros sobre 1 
vida que desearen em itir pólizas con p a r
ticipación en los beneñcios, no podrán, 

^ e n  lo siicesivo, exigir recargos ó suple- 
V. montos arbitrarios pn  las prim as para 

conceder dicha participación. El reparto 
ó reconccimien|¡o de beneñcioa deberá 

' hacerse precisamente después do cerrar 
 ̂ 6l ejeroiclo económico, y conocida qu© 
 ̂ sea la parte que á los asegurados ,corres

ponda según contrato. E i derecho del 
 ̂ asegurado á los beneñaios roconocidps 
■ nacerá en la fecha del reconocimiento, 
j Las sociedades mutilas de seguros so- 
 ̂ br© la vida no podrán, ©n adelante, emi- 

tlr  simultáneamente pólizas en la m ismá 
categoría con paríidpación en ios beoe- 
fictos y sin dicha participación.

Art. 7.*̂  Si la inscripción fuese dene
gada con carácter doñniíívo, en la misma 
disposición que lo acuerde so ordenará 
la devolución del depósito, comunicán
dolo así á la Caja General da Depósitos ó 
al Banco de España para. Ja imíiediata 
entrega al soiicitante de los valores de
positados. '

Si la rnscripción fuese otorgada, se 
com putará ei d&pósito de inscripeióa 
para la formación de las reservas mate- 
máticas ó de riesgos en curso y de ga
rantía  que esta Ley exige, excepto los 
depósitos constituidos por las Empresas 
gestoras 6 los ad m inistradores de las 
mutualidades constituidos para garan tís 
de su administración.

Art. 8.® Queda prohibido asegurar 
para caso da muerte á ios niños menores 
d© catorce años.

Excéptüanse los contraseguros que 
tengan por objeto asegurar, para caso de 
m uerte del niño, fel reembolso de las p r i
mas pagadas por un seguro de supervi
vencia .basado sobre el mismo sujeto; 
pero en ningún caso y do m cgún modo 
podrá  devolverse á los derechohabientes 
del niño fallecido -cantidad mayor que 
las prim as satisfechas. ^

Art. 9.® Corresponderá en lo sucesivo 
al Ministro de Fomento, y en su delega^ 
ción á la Comisaría general de SéguroSj 
la inspección y vigilancia de las As^ocia- 
ciones ó entidades definidas en el ártícu* 
lo 1.® en cualquiera de sus ram os ó for
mas, sin perjuicio de la acción fiscal eh 
lo quQ la concierna, de la jurisdicción dé 
ios Tribunáles españoles y de lo dispues
to en ©1 artículo siguiente.

Art. 10. Las Sociedscles de seguros dé 
accidentes dcl trabajo estarán siijotas á 
las disposiciones de esta ley en lo quo se 
refiere á la constitución de depósitos, ga- 
rantías, cumplimiento jnercantil do los 
contratos y liquidaoióa de los mismos, 
sin hallarse por ello exentas de cumplir 
lo estatuido en las disposiciones hspéciá^ 
les dictadas 6 que se dicten én lo sucesi
vo, y cuya aplicación no corre^í^onda í  
la  Comisaría de Seguros. f



I f  i l « | 8  m
« Aídf'jrwvi y <aj3íJ'r-'íi

TITULO II
DS LA PÜBLIOIDAD Y DE LAS GARANTÍAS

Art. 11. Las Asociaciones tontinas y 
diatelissianas y sus Empresas gestoras^ 
epa^do existan, consignarán en el Banco 
de España, á disposición del Conaeio di
rectivo de administración, las sumas que 
recaudaren de los asociados españoles, 
©n tanto ño se inviertan en fondos pú
blicos y so depositen en la forma y modo 
que so determina en el artículo siguiente.

Llevarán, en su caso, contabilidad se
parada de la entidad administradora y 
de las Asociaciones administradas, y ha
brá completa separación entre ios fondos 
destinados á la capitalización y los re
caudados estatiitariamento pará gastos 
do administración. Los Estatutos indica
rán con toda claridad la porción de cuo
ta, quo cada asociado debe pagar para 
contribuir á estos gastos.

El depósito á que se roñera el aparta
do 0) del artículo 2®, no podrá ser de
vuelto hasta la liquidación completa de 
las Asociaciones para cuya garantía se 
constituyeron.

Art. 12, Las Asociaciones á que se ro
ñera el artículo anterior, presentarán tri
mestralmente en la Oenxigaría de Segu
ros una nota expresiva de las cantidades 
resudadas, factura ó nota del Agente de 
Cambio y Bolsa que detalle la invor- 
siónde esa suma, deducido el tanto por 
ciento estatutario, precisamente en los 
valores que se determinan con arreglo á 
esta Ley y á su Reglamento, y el resguar
do de depósitó de los mismos en el Ban
co de España, en concepto de intransfe
rible, no podiendo ser retirado sino á 
propuesta do la Junta Consultiva y á vir
tud de Real orden dictada por el Mi
nistro de Fomento,

La Comisaría de Seguros ordenará el 
reintegro de las sumas recaudadas que 
no hubieran sido invertidas, debiendo 
serlo con arreglo al párrafo anterior, y 
la entidad administradora de la Asocia
ción la reintegrará en el plazo de un año, 
con los intereses do demora á que hubie
re lugar. Si transcurrido el plazo no so 
hubiere reintegrado, será, además, elim i
nada del Registro la entidad administra
dora, y se pondrá en liquidación, á su , 
costa, á la Asociación administrada, con 
interyención de la Comisaría general do 
Seguros, sin perjuicio do las responsabi- 
dades á que hubiere lugar.

Art. 13. Todas las entidades sujetas á  
esta Ley, insertarán en sus pólizas y con
tratos, y en cuantos documentps, anun- 

y prospectos fígure la cifra dellcapi- 
tal social, que no podrá ser nunca la del 
nominal, sino la del suscrito, otra en ca- 

de no menor tamaño, expresiva 
de la cantidad efectivamente desembol
sada en metálico por los asociados ó ao- 
cioniatas. '

Dichas empfesas ño podrán publícay

en anuncios, carteles, prospectos ni por 
otro medio cualquiera de reclamo ó pro* 
paganda, más datos ni cifras que aquo- 
lios que, siendo exactos, so reñeran al 
último balance, Memoria y anexos, apro
bados previamente por la Junta general 
y cuyo ejemplar haya sido comunicádo 
á ia Oomisáría de Seguros acompañado 
de las justiñcaciones que exijan el Re- 
glamer^to ó ©n que so reproduzcan fielv 
mente documentos ó estados publicados 
en el Bohtin Ofíciaí de S e g u r ni hacer 
en los mismos añrmacioñes 5 promesas 
ú ofrecer ventajas que no resulten téoni- 
camente justiñcadas en virtud de los con
tratos que realicen.

Los periódicos ó agencias de publici
dad que la den á cualesquiera anuncios 
de enti4ádes de seguros, serán subsidia
riamente responsables de los ,dsños y 
perjuicios á cuya indemnizat^lón resulten 
condenadas las empresas anunciantes, si 
al publicarlos no han exigido de las mis
mas la declaración de haberse cumplido 
los requisitos señalados en el párrafo 
anterior.

Art. 14* Las entidadea inscritas en el 
Registro . estarán obligadas á publicar 
aniialméñte, en idioma castollateo, una 
Memoria comprensiva de la situación y 
operaciones realizadas ©n España hasta 
la terminación del ejercicio económico, 
la que acompañada del baJance y dé la 
cuenta de pérdidas y ganancias y demás 
documontos estadísticos 6 financieros, 
conformó á loa modelos qü© dé el Regla
mento, será presentada impresa y for
mando un solo cuerpo á la Comisaría de 
Seguros dentro de los seis meses siguien
tes al en que so cierre el ejercicio á que 
so contraigan. Las epipresas extranjeras 
ó españolas que operen en el extranjero 
presentarán además la Memoria, el ba
lance y iá cuenta de pérdidas y ganan
cias generales.

De dichas Memorias se imprimirá un 
número de ejemplares suficiente para 
poder venderlos á todo asegurado que lo 
hubiera solicitado con anterioridad, al 
precio no mayor do una peseta, y 12 más 
para ponerlos gratuitamente á disposi
ción de los accionistas y asegurados en 
el demicilió social.

El balance y la cuenta de pérdidas y  
ganancias serán publicados en la Gace
ta  DE Madrid y en el Bokiin Oficial de 
Seguros i  dentro del mismo plazo, por 
cuenta de las entidades á que se refieran. 
Las Empresas extranjeras y españolas 
que operen en el extranjero publicarán 
también el balance general.

Las Gompáñias aseguradoras existen
tes, que por sus Estatutos no estén obli
gadas á formar balances anuales, no ten
drán obligación de presentar anualmen
te la Memoria y  el balance, ni de publicar 
éste cadá año en la Gaceta < dé Madrid y  
en éir Bokiin Ofipial de Seguros; pero sí 
pubjicarííñ oada año e» éstos y presenta*

rán á la Comisaría general un resumen 
suñciontementa claro de las operaciones 
^reaíízadas en oLmismo, de las pérdidas y  
ganancias y movimiento de reservas que 
so hayan originado, y publicarán y  pre
sentarán la Memoria y balance en los 
plazos en que, según los respectivos Es
tatutos, deban formarlos.

Tanto para las entidades nacionales 
como para las extranjeras, el balance y 
la cuenta de q)órdidas y ganancias, en el 
primor caso, y los de sus filiales ó sucur
sales en España, en el segundo, habrán 
de ajustarse á modelos determinados por 
el Ministerio de Fomento, oída la Junta 
Consultiva. . ^

Art, 15. Quedan obligadas dichas en
tidades á facilitar á ía Comisaría de Se- 
guros, previa orden del Comisario gene
ral, en la forma y plazo que se determi
ne, los documentos, noticias y certifica- 
oiones que sean necesarios para conocer 
la marcha de las mismas y el modo cómo 
den cumplimiento á las prescripciones 
legales y reglamentarias y  á las condi
ciones en que fueron inscritas.

Art. 16. Las entidades aseguradoras, 
así nacionales como extranjeras, que se 
dediqueij al seguro de vida ó á operacio
nes de capitalización, y no osíén someti
das á lo dispuesto en el artículo 11, esta
blecerán, además de la reserva estatuta
ria, una reserva matemática y otra reser
va de garantía.

Art. 17. La reserva matemática estará 
constituida por la cifra que represente el 
exceso del valor actual de las obligacio
nes que hubiere de cumplir la entidad 
inscrita, incluso los gastos de adminis
tración, sobre el valor actual de las pri
mas de inventario que han de satisfacer 
los asegurados, computando dicho valor 
precisamente conforme á las bases d  ̂
cálculo de la Empresa, presentadas con 
arreglo al número 6.̂  del artículo 2.° de 
esta Ley, y aceptadas por e l Ministerio 
de Fomento.

El Reglamento para la ejecución de la 
presente Ley detei'minará laa tablas de 
mortalidad, el tipo nctáxiinp de interés y  
la forma de aplicar los recargos que han 
de servir de base para ©1 cálculo de las 
primas ó cuotas y de las reservas mate-. 
máticas, así como las condiciones y ta
blas de auiortización medíante las cuales 
las Compañías de Capitalización podrán 
efectuár ía entrega del capital convenido 
antes del vencimiento del plazo estipu-
ladOi ^ .

La reserva de garantía estará destina
da á cubrir las diferencias que pueden 
ocnrrir entre lo previsto y la realidad, 
tanto por razón de mortalidad como por 
el tipo de capitalización de los fondos 
invertidos, y se irá constituyendo con el 
3 por 1.000 de las primas recaudadas 
anualmente, hasta que su cuantía sea i|l 
menos igual á un 10 por 100 de las re*
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ta  atsma á qti© aseiaiidan las reservas 
matemáticas y de garantía estará repre- 
gentada por metálico, valores públicos, 
industriales y comerciales, españoles ó 
extranjeros, de los incluidos ©a una lista 
cuyas condiciones do redacción, aproba
ción y  publicación determinará el Hegla- 
?nonto; cantidades prestafdaa por las Com'- 
pañias sobre dichos fondos hasta el 75 
por 100 de su valor efectivo ó sobre sus 
propias pólizas; odiñoios urbanos libera*' 
dos situados en capitales d© provlabia 6 
pobladones asimiladas, hasta el importe 
de su valor real previaruente verlñcádo 
por Arquitecto ó Arquitectos dosigaadqa 
por el Comisario general do Seguros, de
biendo aquéllos ñjar, además, la amorti
zación q u sen  lo sucesivo d^ban anual
mente sufrir dichos edificios, y primeras 
hipotecas sobro los mísmcs, siempre quo 
el importe del préstsmo no exceda del 60 
por lOQ del valor real del inmueble y el 
plazp no sea superior á diaz años.

El 50 por 100, cuando menos, de la 
sama á que ascionda la resei'va se ingro- 
sará on la Caja de Depósitos ó en el Ban
co de España, y no podrá ser retirado to
tal ni parcialmente sino para cumplir las 
obllgaeíones contraídas y aquellas á que 
resulten condenadas las CompaDÍas, en 
virtud de sentencia firma da los Tribu
nales españoles, á favor de asegurados 
españoles. La parte da reserva qu© se de
posite habrá de invertirse nocesariamen- 
te en metálico ó valores da los incluidos 
en la lista de referencia, y la mitad por 
lo menos do eso 50 por 100, ó sea un 25 
por 100 de la  lí'eeerva matemática total* 
se constituirá en valores españoles. En 
todo caso, las entidades deberán tener en 
España, á disposición de la Comisaría 
general de Seguros, los doGuméntos que 
acrediten hallarse en España la integri
dad ¿e ios fondos en qqe estuviesen in 
vertidas las reservas matemáticas y la de 
garantía.

Las entidades aseguradoras podrán 
canjear los valores depositados pór otros 
incluidos en la lista, previo Decreto del 
Comisarlo general, quo dará cuenta á la 
junta consultiva, y tendrá la obligación 
de sustituir el importe de la parte do re
ser va constituida en un valor determina
do, cuando éste sea excluido de la lista, 
©n la forma quo prescríba oJ Reglamento.

Cuando parte de las reservas matemá
ticas se invirtiere en la adquisición de 
inmüebleé 6 en la concesión de présta
mos hipotecarios, so hará constar en el 
Registro de la Propiedad correspondien
te la condición de hallarse afectos á las 
reservas matemáticas.

Hasta la concurrencia del importe de 
las reservas matemáticas, de la reserva 
de garantía y de los beneficios correspon
dientes á los asegurados, el activo de las 
Empresas aseguradoras estará afecto á 
las operaciones de seguros, con preferen
cia átojOS los demás acreedores. Los de ̂

rechos de ios tenedores de pólizas espa
ñolas sobre las reservas matemáticas 6 
de garantía se entiendo sin perjuicio de 
los demás que so deriven desús respec
tivos contratos.

Los elementos mobiliarios ó inmobi
liarios quo constituyen la reserva mate
mática, estarán exentos de toda contri
bución ó impuesto por el concepto de tal 
reserva. Cuando alguna Gompafiía esti
me que no está atendido este precep
to por cualquier causa, podrá dirigir
se para su defensa á la Gornlsaría de Se
guros, la que intervendrá con audiencia 
de la Junta CünsuUiva,

A ri IS, Las entidades de seguros que 
no S6 dediquen al de vida, establecerán, 
además de la reserva estatutaria, la de 
riesgos en curso y la de siniestros pen
dientes do liquidación ó pago.

I<a reserva por riesgos en curso se 
hallará constituida por la parto de pri
mas destinadas al cumplimiento do futu
ras obligaciones no oxtioguidas al cerrar 
el ejercicio.

Ei Reglamento dará las reglas para el 
cómputo do las reservas por riesgos en 
cursos y para siniestros poadientes de l i
quidación ó pago.

Art. 19. Son aplicables á lás reservas 
de riesgos ,en curso las mismas disposi
ciones provistas on el artículo 17 para 
las reservas matemáticas de las Compa
ñías de seguros sobro la vida. Las Com
pañías que simultáneamente se dediquen 
ai seguro sobre la vida y á los dé otra 
clase cualquiera, constituirán separada
mente, y en la forma expresada, las co
rrespondientes reservas matemáticas y 
de riesgos en curso,, y los depósitos á 
ellas inherentes. En lo sucesivo, las Com
pañías que soliciten hacer operaciones 
sobre la vida, no podrán practicar si- 
multáneamonto otros seguros que los 
complementarios de accidentes indivi
duales.

Las entidades qae practiquen diversas 
clases do segaros establecerán cuentas 
de pérdidas y ganancias por separado, 
en la forma que determino e i Regla
mento.

Las Compañías sujetas S esta Ley no 
podrán en lo sucesivo ejercer otra indus
tria que la regulada por la misma.

Art. 20. Cuando las entidades asegu
radoras sean extranjerás, lá reserva ma
temática y la de riesgos en curso, se re
ferirán no sólo á los contratos que se 
celebren por las sucursales ó filiales es
pañolas, sino á todos los que deban do
miciliarse en ellas. Dichas reservas esta
rán situadas en España, en la forma 
prevenida en los artículos 17 y 18, y afec
tas en primer término á responder de 
esos contratos, sin perjuicio de los demás 
derechos que de los mismos se deriven 
para los asegurados.

A los efectos de este aitículo, quedan 
sometidos á! régimen de i¿ Ley los con

tratos que se celebren con personas do
miciliadas en España, aun cuando apa
rezcan otorgados en el extranjero, siem
pre que se estipule expresamente quo el 
contrato debe cumplirse en España. Que
dan asimismo sujetas á la misma todas 
las operaciones de seguro sobre bienes 
muebles ó inmuebles que radiquen en 
España, aun cuando se otorguen en el 
extranjaro ó s© estipule que el contrato 
debo cumplirse fuera de esta país.

No s© "rdmitirá deducción alguna por 
razón del reaseguro para el cómputo d© 
las reservas matemáticas relativas á los 
conírstos celebrados en España ó que en 
ella hayan dé cumplirse, ni para el de 
las reservas de riesgos en curso que se 
reñerhn á operaciones sobre bienes mue
bles ó inmuebles situados ©n España.

Art. 21. Cuando una entidad asegura
dora cese sus operaciones y acredito 
haber cumplido todos los cqmpromlgoa 
que tenga contraídos, el Ministro de Fo
mento ordenará, oída la Junta Consulti
va do Seguros, la devolución de depósi
tos y cancelaciones correspondientes en 
el Registro do la propiedad.

Art. 22. Las entidades extranjeras 
tablecidas ó que se establezcan en Espa
ña estarán obligadas á llevar en idioma 
castellano una contabilidad especial para 
las operaciones que celebren en España 
ó hayan de cumplirse en ella, coniservan- 
do los documentos justificativos ó dupli
ca dos ©n forma análoga á la que el Códi
go de Comercio exige á las Compañías 
españolas. Los contratos que dichas en
tidades celebren estarán redactados en 
castellano, y sus Estatutos y documentos 
se presentarán en ©1 propio idioma, y ese 
texto será el único que tenga valor legaL

Art. 23. Las cuestiones litigiosas que 
puedan suscitarse con motivo de los con
tratos de seguros sujetos á esta Ley, se
rán sometidas á la Jurisdicción española, 
sin que sea válido ningún pacto en con
trario. Las partes litigantes y los Tribu
nales españoles podrán dirigirse á la Co
misaría de Seguros en demanda de su In
forme técnico acerca de las pólizas, re
servas legales y documentos exigidos 
para la inscripción que sean materia de 
litigio.

TITULO III
DE LA JUNTA CONSULTIVA Y DE LA OOMISA- 

RÍA GENERAL DE SEGUROS

Art, 24. Sa crea en el Ministerio de 
Fomento un organismo denominado Jun
ta Consultiva de Seguros, que tendrá por 
principal objeto asesorar al Ministro de 
Fomento en esta clase do asuntos, y se 
compondrá de un Presidente y 18 miem
bros, á saber:

Dos Senadores, dos Diputados, dos 
dividuos elegidos entre loa que reúnan 
las condiciones siguientes: Académicos 
de Ciencias exactas. Catedráticos de e t̂ñ 
Facultad de la Universidad do llad ad  ó



rif S&aceta He M a M d .  H d m . I ñ f i ía y ft  Í9 1 8

persona de reconocida competencia en 
materia de Seguros; un Catedrático de la 
Facultad de Deroclio de ía Universidsd 
de Madrid; un Vocal dei Instituto do Re
formas Sociales; un representante del 
Ministerio de Hacienda, propuésto por el 
k in istro ; dos Directores generales 5 De
legados generales de C onpañlas de se- 
guros de yid:a, uno por las Gompsñías 
españolas y otro por las extranjeras; dos 
Directo res . gareutes 6 Delegados genera* 
les de Compañías anónimas de s giiros 
distintos á loa do vida de Igaal signiñea- 
ción y procedencia; un Oiroctor, gerente 
ó Delegado gm oral da Compañías de se
guros de transportó terrestre y m arítim o 
española; dos Directores 6 Delegados do 
Empresas toníinas ó miituas do seguros 
distintos da los do vida, y dos asogura- 
dos españoifís; toíios nombrados por el 
Ministro de Fomento,

Los Directores de Compailías de segu
ros serán designados por el Ministro de 
Fomento de entre los que las respectivas 
Compañías da cada grupo lo propongan. 
' ElConiisário general de Seguros será 

el Presidente nato de la Jun ta  consul
tiva.

El.cargo do Comisario general de .Se
guros y ol de Vocal do la Jun ta  consulti
va, será ejercido por na plaxono inferior 
al do seis años, entendiéndose prorroga
do indefinidamente en cuanto a! prinio- 
ro, salvo el caso en  que ol Gobierno de- 
slgae sustituto, y siendo elegidos.o reele
gidos los quo desepipeñea el segando, 
en in forma y modo quo preceptóo el Re
glamento quo rija  á la í^aión; el Ministro 
de Fomento, á propuesta do la Junta  
Consultiva, designará de en tró les Ycca- 
les el Vicoprasidente y el Secretario.

La Junta  habrá de ser oída en lo rela
tivo á las peticiones de inscripción en,©i 
Registro de Scciodades de seguros y en 
todoé los casos pí oviaíos por esta Ley y 
por ©1 Reglamento. ,

Podrá, además, el Ministró de Fom en
to Bolicitsr BU informe en todas las cues- 
tioj.ea relativas á la ejecución de loa 
mismos.

Piira quo sean válidos los atuerdos de 
la Junta, es Becesario que ©n prim era 
convGcaíoriá concurran á la  deliberación 
6 votación 11,. cuando" menos, de sus 
m iembros. En caso de em pate, decidirá 
ej voto del Presidente.

E l Reglamento determ inará las causas 
que puedan motivar la aiisenoia justifi
cada y el nümero de faltas de asistencia 
i¿Íustificadas que p uedan bastar para 
que se entienda renunciado el cargó y se 
preceda á elección ó designación de nue
vo Yocsl,

Art. 25. Dé la aplicación de esta Ley 
estará encargada la Comisaría general de 
Seguros, que contará para su servicio 
con luspectores-Visitadorés y un Cuerpo 
périciai de Seguros, bajo la dirección do 
ün OomlBario, Inspeotor genefpj dé Se

guros, como deleg?ido dol Ministro de 
Fomerkto. ,

El Comisario será designado por el 
Ministro entre quieneB tengan, cuanáo 
menos, la categoría de Jefe superior de 
Adminifetración, no pudiondo recaer el 
nombramiento en persona que hubiere 
desenipeñado durante los cinco años que 
precedan á su desIgEfaciÓD, cargo ó des
tino en cualquier entidad do las sometí- 

, das á esta Ley. 1
■Las plazas de Inspectores'Visitadores 

80 provorrán por oposición, requiriéndo- 
s e p a ra  tomar parte en ella, alguno de 
los siguientos títulos:

a) Intendente mercantil de la Sección 
Actuaría!. '

b) Abogado.
c) Ingeniero civil. /
d) Liconciado en Ciencias.
e) Pertenecer á los Cuerpos de Arti

llería, Ingenieros ó Estado Mayor del 
Ejército ó de lá Armada.

f) Arquitecto.
ff) Profesor ruércanti!.
El Reglamento para la aplicación da 

la ley do Seguros determinará las demás 
coniiiciones y requisitos para el ingreso, 
actuación y .soparsicióa de estos fimcio- ' 
narios. • ’ ^

El Cuerpo pericial do%eguros será in
tegrado por el personaL actual do Jefes, 
O ñdales y Ausiiiares do la Comisaría 
general do Seguros, sometidos á los-pre
ceptos vigentes d® artículos 8. ,̂ 9.% 
12 y 14 do la Ley da 4 dh Junio do 1808, 
que les son aplicables desdo su ingreso 
en la Comisaría. .

La jubilación forzosa establecida en el 
a rticu ló lo  da la Ley de 4 de Junio de 
1908, se verificará á los sesenta y siete 
años de edad, si Jos funcionarios hubie
ren prestado servicios bastantes para te 
ner derechos párivos, y en caso contra
rio, ei día en que se cumpla tal requi
sito.

El ingreso en oí Cuerpo pericial será 
siempre por oposición, exigiéndose t í tu 
lo profesional ó académico á ios soUcí- 
tantes.

El Reglamerlto determ inará las demás 
condioioúes para el ingreso, funciones y 
separación da este personal.

Los gastos de personal y m aterial de 
este servicio, serán incorporados ai Fre- 
supuesto general del Estado,

Art. 26. Los Inspectores Visitadores y 
los funcionarios del Cuerpo pericial no 
podrán prestar sus servicios ni su aseso, 
ram iento 6 consejo privados en las Com- 
pafiias ó Empresas incluidas coioio iiis - , 
critas en ©I artíduio 1.® de esta Ley.

El referido pfesojaal, antas de ejercer 
sus funciones, p tesíará júram ento de no 
divulgar los datos y secretos de que en 
v irtud  do ellas iií^gue á tener conocí' 
miento.

Art. 27. Las M tidades coinprei^ídas 
en esta Ley, adéniás de 0 ta r  gomclidas 8

la v ig ilandá de la Comisaria general de 
Seguros, serán visitadas por el personal 
de Inspectores'Visitadores, que compro* 
bará en el domicilio Bocial de dichas en
tidades las operaciones que realice», exa
m inando sus libros de contabilidad y 
cuantos documentos y justificantes con- 
.sideren conveniente compulsar para for
m ar Juicio acerca del régiinen legal y s i
tuación económica de la en tidad*

Estas visitag se harán previa Orden es
crita para cada caso del Comisario gene
ral de Seguros, la cual deberá exhibirla 
siempre quo lo requiera un representan
te de la entidad objeto de la visita.

íunoiorses inspectoras quo por or
den del Comisario general de Seguros 
realicen los Visitadores, deben practicar
se bajo la responsabilidad de éstos, bien 
las efectóen solos ó asistidos por funcio
narios del Cuerpo^pericial de Seguros, 
designados por el Comisario, los cuales 
actuarán como auxiliares del Visitador.

Cuando el Comisario asuma persoñal- 
mento la fandón  investigadora, puede 
asesorarse y auxiliarse deí personal que 
elija de la Inspección ó del Cuerpo peri
cial de Seguros. Dicho peraoaal actuará 
bajo las órdenes del Goinlaario, y hádese 
ó no ésto presente en el trám ite de la v i
sita de inspección, no podrá pedir la ex
hibición de libros, registros ó documen
tos quo no haya exigido dlroctámente el 
Ocmísarío de la entidad visitada.

En los casos do intervención cerca de 
las entidades de seguros, podrán ser de
signados para desempefiaria, a l arbitrio  
del Comisario, así los quo ejerzan el car
go de Visitador como los funcionarios 
que formen parte del Cuerpo pericial de 
Seguros.

Los Inspectores extenderán un acta en 
que coBsto la visita jhocha y en la que 
expondrán ordenadamente todo lo quo 
estim aren digno do consignacióíJi para 
la formación del juicio exacto acerca del 
régim en legal y situación económica de 
la  Empresa visitada, proponiendo al Co
misario genoral ias medidas y correccio
nes que estimen procedentes .El acta se 
extenderá por dupÜGado, elevándose un 
ejem plar al Comisario general dé Segu
ros. • '■ ■ ■: ■

En la visita podrá ser réquorida la
presencia de un Notario por la Sociedad 
intervenida.

Unicamente el Comisario general en 
persona podrá inquirir en loa libros do 
p ó liz a s  los nombres do los beneficiarios 
y do los poseedores de las póUzss.

Ari. 28. Las entldados sometidas al 
régimen de esta Ley y las á quo se haco 
referencia en el artículo 10 do la misma, 
satisfarán un impuesto anual quo no po
drá exceder del 2 por 1.000 de las sum'ás 
recibidas como prim as ó cuoíaa, para 
compensar á la Hacienda los gastos que 
ocasione el servicio.

Art, 29̂  Ep él Beglaxpento para la eje-
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Cíición de esta Ley se precisarán ciará- 
mente los plazos y eondicionos en que la 
Ju n ta  Consultiva y la Comisaría do Se
guros habrán de cum plir las funciones 
que para con e3 público les incumbonj y 
señalarán de igual manera las penalida
des aplicables á los funcionarios respon
sables de delitos 6 faltas en el ejercido 
de sus cargos respectivos, sin perju ido  
del derecho que á las Sociedades y á  ios 
particulares asista de ejercitar contra 
ellos la Ley de 5 de Abril de 1901, sobre 
responsabilidad civil do los funcionarios 
públicos.

Art. 30. Por la Comisaría general de 
Seguros so publicará, á lo menos quim 
cenalmente, un Boletín Oficial d& Seguro^j 
con cuantos ̂ atos, noticias y avisos in
teresantes para los asegurados adquiera 
aquel organismo.

Asimismo incum birá á la Comisax^ía 
general de Seguros entender en las con
sultas y reclamaciones que hagan ios 
asegurados acerca de la interpretación y  
cumplimiento de la presente Ley, sir- 
yieúdo de mediador en aquellos asuntos 
que se planteen entre asegurados y ase
guradores acerca de la interpretación de 
los contratos, antes de que sean llevados 
á  ló8 Tribunales de justicifí.

' TITULO IV
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 31. Las entidades 6 Sociedades 
dedicadas á operaciones de seguros ó do 
capitalización que las realicen: sin haber 
pido ipsoritas en el Registro, incurrirán  
en una inulta que no bajará del 50 por 100 
del im porte total de las pólizas que hu
bieren suscrito. Estas m ultas serán satis
fechas por el Gerente de la Sociedad, de 
su peculio personal, y sólo subsidiaria
mente por el fondo común de la Compa
ñía, sin perjuicio de la responsabilidad 
que á ésta ó á sus agentes incumba por 
el ejercicio clandestino de la industria  
del seguro ó por manifiesta desobedien
cia á lo estatuido sobre la materia.

L o s  Administradores d e  entidades 
comprendidas en el artículo 3.® de esta 
Ley, que autoricen operaciones de segu
ros antes de ser declaradas exceptuadas, 
incurrirán  ©n m ultas de 10 á 100 pesetas. 
En caso de reincidencia, incurrirán  en 
las penalidades del párrafo anterior, pu- 
diendo decretarse, además, la disolución 
de las entidades.

Art. 32. Las entidades que infrinjan 
lo preceptuado en el artículo 8.®, incurri
rán  cada vez en la m ulta do 2.000 pese
tas, aplicándose á su cobro las disposi
ciones señaladas en el artículo anterior, 
sin perjuicio tam bién de la responsabili
dad especial que con arreglo á las leyes 
pudiera caberles por razón del contrato 

- ó de io s conírátos ilegales que celebren.
Las que en el plazo fijado en ei artícu

lo 14 no hubieren cumplido los deberes 
- p e  m  ^  ^  m  U

m ulta de 20 á 109 pesetas por cada día de 
retraso.- Cuando se trate de una Mutuali
dad, las multas serán pagadas por los 
Administradores 6 gestores.

La conc(5SÍón que se, deriva del hecho 
d© la inserípcioB. en ,©1 Registro, quedará 
e n . suspenso desde el memento en que 
por el Ministró de Fomento, oída la Ju n 
ta Consultiva de Seguros, se declare que 
la entidad no fuiiciona con arreglo á ios 
Estatutos' 5 documentos proaentados ó 
no S0 ajusta á los preceptos legales y re- ■ 
glamentarios, Ó persiste sistemáticamen
te en desobedecer Im  órclenes do la Su
perioridad. La decisión mlBistarial que 
se dicte dispondrá, además, que si en ©1 
píazo que se conoedá no fuesen rectifica
das las Infracciones, m  ir? ter v m  drán los 
libros y cajas sociales, procediéndos© de 
oficio y á costa de la Sociedad á esa rec- 

I tiñoaoióii, y ©n caso de no ser posible, se 
I declarará su liquidación.
I . CoBtra esta últim a Tégoliidón po-drá 
t recurrirse en. vfa contenelosa,

A rt.-83. El Coa5ÍsariG general podrá 
corregir con multas, cuya cuantía podrá 
llegar á ,1.000 pesetas, las infraccíoTxQs le
gales, reglam entarias 6 estatutarias co
metidas por las entidades Bujetas á esta 
Ley, á m.onoa qua la gravedad ó repetí- 
ció.a de las fa lta |Ja s  haga incu rrir ©iila.s 
penalidades del anterior articulo. El Co
misario general podrá ?también, en su 
caso, im poner m ultas diarias do 10 á 100 
pesetas.

De la resolución del Comisario general 
podrán ios interesados alzarse anto el 
Ministro, de cuya resolución no podrá 
recurrirse.

El Reglamento determ inará el proce
dimiento para la  imposición y pago do 
las m ultas, acudiéndose á la vía de apre
mio por medió de las Delegaciones de 
Hacienda en caso do no hacerse efectivas 
en los plazos acordados.

Art. 34. Si se descubriesó que una 
entidad sometida á la ley infringe las 
disposiciones legales ó estatutarias re la
tivas al cálculo dé las reservas, falsea los 
balances, la cuenta de pérdidas y ganan
cias ó cualquier otro documento d e le s  
que deben publicarse 5 elevarse al M inis
terio de Fomento, contraviene los p re
ceptos del párráfo segundo dol artícu
lo 18, cuanto á la publicación de anun
cios, prospectos y reclamos 6 comete 
cualquiera otra infracción que tienda á 
ocultar la  verdadera situación de la Em 
presa, ó los gestores y adm inistradores 
de las mutualidades se apropiaren inde
bidamente fondos ó íes dieran destino 
contrario al estatutario, el Ministro de 
Fomento les im pondrá una m ulta de 500 
á 10.000 pesetas, una vez oída sobre el 
caso la Jun ta  consultiva de Seguros y 
sin perjuicio de la.responsabilidad penal 
de la Sociedad, aplicándose al cobro dé 
la m ulta las disposiciones señaladas en 

^st^rior, . ,

0acéte efe Storiá. — M m / \B1 ■

Contra la áisposiefón en que lá m ulta 
se imponga podrán recurrir los interesa- 

y dos eii vía contandósa.
I En dicha disposición .se ordenará»
I cuando proceda, pasar ól tanto de colpa I á io.s Tribunales,
I' A ri'35 . ' Se entenderá apliosblé el a r

ticulo 548, Búmero 5.  ̂ dél Código Penal, 
cuando la entidad aseguradora se apro
pie ó distraiga cualquiera clase de bie
nes afectos á las reservas matemáticas ó 
do riesgos en curso, 6 aimula'ro precio en 
elloB que hiciere ineficaces esas ^ aran- 
tía^.

Será aplicable el núm ero 7.® del mismo 
artículo cuaB.do con engaño, respecto á 
las garantías legales de las empresas ase
guradoras, por parte de éstas ó respecto 
d esú s  propias declaracio)3es por parte 
úél asegurado, so suscribiere contrato do 
seguro en el cual apareciesq derpostra.da 
la existenc.ia do una defraudación. .

A rt 36, Ls;S entidades aseguradoras . 
á propuesta de la Junta  Consultiva de Se
guros, podrán ser declaradas por el M.i- 
nistro de Fomento en estado de bus pen
sión do opersciones, de liquidación for
zosa y de disolución inmediata.

La suspensión de Oi^eraciiones so acor
dará cuasdo Be declare que la entidad no 
funciona con arreglo á ios estatutos ó 
.documentos que sirvieron de base á su 
mscrípción en el Registro ó que no se 
ajusta á loa preceptos legales y regla- 
laentsirí0 8 . También podrá acordarse Ja  
suíspensión cuando hubiere motivo rado- 
mal para temer que la entidad bq halla 
próxim a á incurrir en caso de liquida
ción forzosa é d© digolución inmediata. 
La suspensión de opex'aciones durará ei 
tiempo que fuera preciso para subsanar 
los efeclos que motivaron ei acuerdo, sí 
fuere posible. Solamente en el caso de 
qué lo aconsejo la salvaguardia dé los in 
tereses do los asegurados, se dará, pubii-v 
cidad á la Real orden declárate ría, y  se 
insertará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en 
Bohiin Oficial d& SeguroB,

La liquidación forzosa será acordada: 
a) Cuando resulten insubsanables los 

defectos que m otivaron la suspensión de 
operaciones.

h) Cuando una Compañía anónima 
hubiere perdido la  m itad del capital so
cial susLcrito.

c) Cuando la situación económica de 
cualquier entidad, que no sea Compañía 
anónima, se halle en tal estado de que
branto qu® estén amenázados gravem en
te los intereses de los asegurados. T 

So dejará sin efecto la declaración de 
liquidación forzosa on cualquier momén- 
'to  que se aportare.capitarsuñoiento para, 
restablecer la solvencia financiera de la 
entidad. ■

Será declarada la disolución Inmodia- 
ía, stmiiJ-táneament© é después do acor- . 
dada la liquidación forzosa, cuando la 
entidad se hallare en tal situación que 
pudierim .irrogarso graves perjuicios I
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lo s  asegurados si se esperara el vencí- ¡ 
miento natural do los coníratos eii vigor. ;

Procederá el recurso conteiicioso^ad- | 
m inistrativo contra ja Roai orden en que I 
S0. declare una entidad en suspensión do ? 
operaciones, en liquidadón forzosa ó en | 
disolución inm ediata,.,pero =110 podrán I 
suspenderse ios efectos de dicha Real or- ¡ 
den m ientras el recurrente no hubiere j 
puesto en práctica las medidas que para 1 
garantía de los asegurados íiubiese dic» | 
tado la Real orden deciaratoria, 6 lo o r  | 
donara la Sala tercera del T ribunal Su- | 
premo de Justicia, I

La Comisaría intervendrá las liquida- f 
dones forzosas y las disoluciones de las | 
entidades aseguradoras, y podrá ordenar f 
la distribución entre ios asegurados de | 
ios bienes y valores de dichas entidades j 
hasta saldar todas sus deudas próvinen- I 
tes de los contratos de seguros con pre- | 
ferencia á todas las demás de derecho |
común. I

Las cesiones de cartera de una entidad |
á otra da las inscritas en el Registro es- | 
|)ecial, tendrán efecto legal desdo el mo- |  
manto en que hubieren sido aprobadas 
mediante Real orden. No podrán dene
garse la aprobación de estas cesiones á 
fávor de ninguna entidad inscrita en el 
Registro y autorizada para practicar la 
clase de seguros á que la cesión se re* 
fierai salvo en el caso de que la entidad 
cesionaria sa hallare en alguno de los ca
sos enumerados en el presente artículo.

Art. 37. El Gomisario genetal, por sí 
ó previa denuncia de una entidad asegu
radora cualquiera ó do un asociado ó in 
teresado en alguna de las Asociaciones 
exceptuadas en el artículo 3.% podrá de
cretar una visita de inspoccióa para com
probar si la entidad exceptuada ejecuta 

i operaciones por las cuaios deba dejar de 
serlo, sometiéndose á los preceptos de 
esta Ley.' Si la sospecha 5 la denuncia 
que motivó la visita resultase fundada, 
incurrirá la entidad dúlpabie en la pena
lidad establecida en el artículo 32. Podrá 
también’ acordar visitas de inspección 
para poner en claro la situación econó
mica de dichas entidades, cuando lo soli
citarán ellas ó un núm ero de asociados 
no menor a l io  por lOOi

Iguaimento procederá la" Comisaría, 
por sí ó ante denuncia regular de un 
particular ó de una Sociedad, contra 
cuantas entidades empleen indebidam en
te en sus anuncios, títulos ó prospectos 
de negociosj las palabras seguros^ contra^ 
segurOyCoaseguro 6 reaseguro.

Guando la dehuñcia hecha por un p a r
ticular ó entidad contra una Compañía 
de séguros resultare falsa, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales á que 
ello diere lugar, se insertará  á cargo y 
coste del falso denunciante en la GaoSta 
DE Madrid, en el Roíetíw Oficial de Segu - 
ros y en dos periódicos de mayor circula
ción de la localidad donde tuviere su do
micilio la  entidad denunciada, el acta de 
comprobación dé la  falsedad dé la  ímjpu-
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taeión, una vez autorizada su inserción 
p o r el Comisaiio general de Seguros, 
oída. la Jun ta  Cansultiva, haciéndose  ̂
efectivo su importo, llega oí caso, por ' 
la vía de apremio. •

Árt. 38. Los contratantes q^ie otor- 
..guen 5 cumplimenten cnntratos infrin
giendo lo dispuesto en el artículo 20, pá
rrafo segundo, mo podrán invocar ante 
ios Tribunales efípañoles las cláusulas 
de los mismos ni la ejecutoria ganada 
eh los Tribunales extranjeros.

Incurrirán, además, solidariamente la 
entidad aseguradora, su agente y el tene
dor do la póliza en las responsabilidades 
pecuniarias deíorminsdas en los artícu
los 32, 38 y 34 de esta Ley y en las deñ- 
nidas enJas Leyes de Hacienda, -

biSFOSiOJOKES TRANSITORIAS

1.  ̂ Las Sociedades, Asociaciones ó 
Eínpresas á que so roñero el artículo 1.®, 
que no estén inserlías en el Registro por 
no haberse comprendido en la Ley de 14 
de Mayo dé 1908, deberán solicitar la  
inscripción dentro de los cuatro meses 
siguientes á la fecha de prcm ulgación da 
lá pre'sente Ley. .' _

2.^ Se concede á las mismas el plazo 
de cinco años, dentro del qu© en la p ro 
porción m ínim a anual de un 20 por 10@, 
podrán sustitu ir los bienes ó válores do' 
su cartera afectos á laé reservas mate
máticas ó de riesgos en curso, con arre
glo á lo que la Ley dispone, y para que 
puedan completar en la proporción Ind i
cada el desembolso del 25 por 100 del ca
p ital social.

8.^ Para 'las Empresas de seguros de. 
transporte, terrestre y m arítimo, queda 
derogado el artículo 43 da la ley de P re 
supuestos de 80 de Junio de 1895 y las 
disposiciones dictadas para su aplica
ción.

En su virtud, los .depósitos constitui
dos en cumplimiento de dicho píecepto 
pasan á disposición d^l Ministerio de 
Fomento, Si el im porte de dicho depósito 
fuera superior al depósito previo y nece
sario que exige la  presente Ley, el Minis
tro  do Fomento, á solicitud de la  Em pre
sa interesada, y oída la Jun ta  Consulti
va, dispondrá ia devolución del exceso.

4,^ Sa concede un plazo de dos años 
para  el curpplimiento de lo  dispuesto en 
el artículo 17 de esta Ley, respecto á la 
situación en España délos fondos en que 
estuvieren invertidas las reservas m ate
máticas y  la de garantía  pará las empi^e- 
sas que ya no los tuviéran. .

5® Las entidades sujetas por esta Lejr 
á la inscripción, si no lá  solioitan dentro 
del plazo de cuatro meses, se entendérá 
que optan por no someterse á sus pre
ceptos, prefiriendo proceder á su liqui
dación. A este efecto ©stablecerá ia opor
tuna oficina liquidadora, que quedará 
sometida á la vigilancia de la Comisaría 
de Seguros. ^

El Ministro de Fomenté, á pro
puesta de la Junta CoiisuJtíva de Segtt*

m :

ros, dictará, dentro del plazo de seis me*̂
ses, las disposiciones reg lam entarlas ne
cesarias para la ejacución de la presente 
Ley.

Madrid, 16 de Mayo de 1918.—Francis
co Cambó,

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo  ̂prevenido en 

los Reales decretos de 2 do Agosto do 
1905 y i.® d© Febrero de 1909, y á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por cjasiñcación lo corresponda, 
á D. José Martí y Castellví, Consejero del 
Cuerpo d© Ingenieros de CamincE, Cana
les y Puertos, Presidente de Sección del 
Consejo de Obras Püblieas con caíégoiia 
de Jefe superior de Administración civil, 
que cumplió los sesenta y siete años de 
edad ol día 7 del actual, fecha de su cese 
en ©1 servicio activo.

Dado en Palacio á dieolséis da Mayo 
de mil noyéoientds dieciocho.

El Ministro de Fomento,
Francisco Cambó.

AIFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo da 
Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos, una plaza de Consejero, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe superior de Ad
m inistración civil, por Jubilación de don 
José M arti y  Castellví; da conformidad 
con lo propuesto por ©1 Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á  
D. Guillermo Brockmann y Abarzüza.

Dado en Palacio á dieciÉióis de Mayo 
,d© mi! novedeníos dieciocho.

ALFONSO.
El Mlülstro de Fomento,

FrasciscD CaBibó, *

De conformidad con lo prevenido en 
loa Reales decretos de 2 do Agosto de 
1905 y 1.  ̂ de Febrero de 1909 y á pro
puesta del Ministro deFóñiéhf©,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber qué por clasificación le corresponda, 
á D. Luis Marti y Correa, Consejero del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, Presidente de Sección y 
d e l Consé|3 de Obras Públicas, con cate- 
goríá de Jefe superior de Administración 
civil, que cumplió los sesenta y siete 
años de edad el día 8 del actual, fecha de 
su éesé en 6l servicio activo.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

Wa Ministro do Fomonto,;
F ra»éoo  Cambó.

AIFONSO.
... .,   J
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Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Consejero, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe superior de 
Administración civil; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento.

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante á 
D. Alfredo Mendizábal y Martín.

Dado ien Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novedentos discioobo.

ALFONSO.
111 Ministro de Pódente,

Fraii€w*CaiBtó.

En atención á los méritos que concu
rren en el Consejero del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
Presidente de Sección del Consejo da

Obras Públicas, con categoría de Jefa 
Superior de Administración civil, D. An
tonio Cruzado y Martínez; do conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrarle Presideñte del 
espresado Centro Consultivo.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo do 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Ca»ljó.

ilIIETIIIO II u  m & u

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se in:dican, están comprendidos en

I el artículo 284 de la vigente ley de Ée- 
clutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á  los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1918.

MARINA.
Señores Capitanes Generales de las 2,*,

5.% y 6.  ̂Eegioness,

Relaoién qm se dia.

NOMBRES
OE LOS RECLUTAS

Eugenio Pérez Alvarez 
José Magullón Mareo..
Benito Rabat Sáiz........
Bruno Ruiz García.. . .

Alberto Ruiz Lavín... .

i
P U N T O  

EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuatamiento. Provincia.

1917 Salvador.. . . . Sevilla.. . .  é •,
1917 Tarazona.. . . Zaragoza.. . .
1916 Limpios. . . . . Santander..
1915 Villafufre.... Idem ............

1917 Marina de Cu-
deyo... . . . . Idem .. . .  ^ .

CAJA 

DE RECLUTA

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE PACO

Números 
do Irs cartas 

de paso.

Delegaeionei 
do 

Hacienda 
que expidieron 

la s
cartas de pago.

Sumas 
que deben 
sor rein
tegradas.

Pesetas.

Utrera, 19- • • 8 Agosto 1917. 83 Sevilla.......... 500
Zaragoza, 75. 13 Enero 1917. 229 Zaragoza. . . 500
Santander, 88, 24 Enero 1916.. 141 Santander. . 1.000
Torrelavega, /

8 9 ........... 19 Febro. 1915. 167 Idem............ 500

Santander, 88 18 Mayo 1917..
' . / . ......

5 Idem ........... 500

Bzemo. 6r.: Hallándose justificado que 
loa individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están óomprendidos en 
•1 artículo 284 de la vigente ley de Ee- 
«lutamlento,

El Ruy {q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para re

ducir el tiempo de servido m  ñlas, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que en la citada 
reladón se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el depó
sito ó la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 del

EsUsdóH gm jse eto.

Reglamento dictado para la ejecudón 
de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1918.

MARINA
Señores Capitanes Generales de las 1.®,

2.®, 4.®, 5.® y 6.® Regiones^

NOMBRES 1
P U N TO  

BR QÜB FUERON ALISTADOI PAJA F E C H A S Número
DalegacSonoi

de
Snmai

que deben

f i i  LOB BBOLUTAS
*8

i
P ArimUunienSo. Provincia.

DB BBGZ.UVA I»  LAB 
OARTAS DE PAGO

úa laa eortfte 
do pago.

Hsciexida 
que expidieron

1SU9
Qiirtfti do pago.

ler rein
tegradas.

PoBotoa.

José María Fernández Mati- 
uot........................ . 1914 Madrid.. . . . . M adrid... .  •. Madrid, í . . . . . 6 Febro. 1914. 

28 Sepbre. 1915. 
26 Octbre. 1916.

156
1

T.oAfi 25 a  
125 
125

El m ism o.. .  ............. 1914 Idem.............. Idem. . . . . . . . idetn,.
Idem .. .............. 1914 Idem. . . . . . . . Idem. . . . . . , . Idem................

J.
n

•José Fernández Muñíz......... 1918 San J u a n  de
t i

la Encinilla Avila.............. Avila, 9 . . . . . . . 31 Mayo 1912.
9 Sepbre. 1913. 

28 Sepbre. 1914. 
24 Enero 1917..

101
178
161
52

Á  v i l f l [500
250
250
500

£1 m ism o... • * .......... . 1918 Idem............ . Idem. . . . . . . . Idem. Td Am
Idem. ....................... .............. 1913 Idem.............. Idem.............. Idem. TfÍATYI
Francisco España Martín.. .  
José Fabra Capote...............

1917 Almarchar... Málaga.......... Antequera, 37. ‘M’̂ iorro
1914 Arcos  de la

Frontera.. . Cádiz.. . . . . . . Jerez, 2 8 . . . . . . 26 Enero 1914. 
12 Febro. 1916. 
11 Febro. 1914. 
26 Julio 1917.. 
5 Febro. 1917.

78
187
47
2

199

C ádiz.... . 500
500
500
500
500

Juan Martí Fábregas........... 1916 Barcelona... . Barcelona... Barcelona, 61. • 
Tarragona, 72. 
Zaragoza, 74. .̂ 
Santander, 88..

Barcelona... 
Tarragona.. 
Zaragoza. . .  
Santander..

Ramón Cercos Rius..............
Manuel Simios Novales........
Isidro Hontañón Casuro... .

1914
1917
1917

ReuA............ ..
Zaragoza. . . .  
Santander...

Tarragona...  
Zaragoza. . . .  
Santander. . .
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KEAL OliDEN
limo. Sr.: Esamiüad'AS las m anifesta

ciones formuladas por los Centros y de- 
pendoncias de este Ministerio, respecto 
del Escalafón de Porteros, Ordenanzas y  
Mozos adscritos á las mismas, así como 
las reclamaciones presentadas por los in
teresados en el plazo concedido en la 
Real orden do 14 de Enero próximo pa
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que sean tenidas en cuenta por la 
Sección del personal de esta Subsecreta
ría las modifleaciones comprendidas en 
las relaciones adjuntas {véase Anexo n tf  
m«ro 2) para todos los efectos que deri
ven del lugar que corresponda en cada 
escala á los mencionados subalternoa, de 
los cuales, aquellos que no han enviado 
la documentación necesaria para poder 
precisar el lugar que les corresponda

dentro de sus respectivas escalas, ocupa
rán, m ientras no lo efectúen, los últimos 
lugares en las mismas, siu expresión de 
núm ero.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 7 de 
Abril de 1918.

GONZALEZ BESADA, 
Selior Subsecret.íu1o de este- Ministisric.

PRÍMNCIA DEL CONSEJO DE MiNiSTBOS

g rm e rM  d e  AI^AStcci- 
m í e t i t o H .

limo. Sr.; Habiendo surgido algunas 
dudas sobre la interpretación que deba 
darse al artículo 5.® de la Real orden de 
tasa de carbonos de 18 de Abril último, 
en lo referente al lím ite máximo de pre
cios que deban tolerarse para las Indus* 
trias de productos no tasados,

Esta Comisaría se ha servido disponer, 
de acuerdo con la propuesta de esa Dele
gación, que dicho límite máximo se en
tienda apllcablo romo en el citado ar
ticu lóse indica, á ias ciases más caras, 
que son las de cribado en unas cuencas 
y las de grueso en otra», debiendo las 
demás sujetarse con relación á este lím i
te máximo, á las mismas diferencias de 
precio que existen entre ellas con la tasa 
establecida para los sumÍBÍstros detalla
dos en el artículo 4.®

Para el cok metglúrgico se fijará el IV 
mite máximo de precio á ias industrias 
no tasadas en 50 pesetas la tonelada, re 
bajándose también desde este límite las 
otras dos clases de cok de hornos y cok 
de montones en la proporción estableci
da para ellas en la misma Real orden.

El limito máximo para los aglom era
dos será de 140 pesetas tonelada.

Lo que comunico á V. I. para su conooi- 
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1918,=aEl Comisario general, 
Ventosa.
Señor Delegado Regio de Suministros 

. Hulleros.
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